
~

~

~

~

~
I-l
(C)

~

~
~
O
c:l~
l:$

8"
" .
Pd
~.

¡!'-J.

99,70
99.'70
99,70

02,26

73 líO
7350
7350
73,60

86,75
86.75
86.76
86,76

In,oo
02,00
02.10
92.16
02.2tJ
02,25

66.IiO
8f,OO
87,00
87.00
81.00
87.00
87,00
87tOO

00,80
00.80
UO.SO
00,60
09,60

l00,'Ui

S·2·9M
82·934
82·930.1:
() 21\34
92·934
9·2·034

11·1 934
24-1-034.
4H·1l84
7·2·9M
9·2.\)34
\)2·004

20·:1·080
24 lo·gSa

7·2·934
0·2·094
9·2·934
9·2·0M
92·934
\)2·934

79,85
79.8/i
79.85

6'9,4.')
t.ID,4i'i
tUl·tü
6946
6046
00.46
67,50

89.00

80,00
80.00
89,00
89.00

90,'5
09.75
99,'16

81.40
tll,7ú
82,00
82,25
83.00

...

Thulo. .. 0// tnterior (22 d. Aloato de ]D19).

SC'ric F, de 50.000 pelletas nominalcs _ ..
.J E t de 25.000. Jo ..IU ' , .

» D, de 12.500» » " .... e. de S4<XX> I • • IN..

:t Bt de 2~SOO. • .
.. A, de 500. J H._." :" ..

S '0 amortb:abl.. eml.t6m 1917. canjeada por la d. 1928.

Serie F, de 50.000 pesetall nominales ..
» E. de 25.000 J » .., H'N ..

• D, de 12.500)1 • • ..
:D ~ de S.()(X) 11 • • _ .

• n. de 2.500 J • • " .
.. A, de 50010 • • 11 ..

Thuloa S % amort1:uM...ml.16m de 1128.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 1 al 350 ..
» E, de 25.000» » 1 nI 520 .
• D. (Je 12.500.. » 1 al 1.640 ..
» e. de 5.000» » 1 al 19.800 ..
J n, de 2,500., » 1 al 15.400 ..
» A. dq Soo... .~ " 1 ~ 13.000 .

8D,40
80.40
8!Hm
S(},25
8!J,2ó
~912á

90.00
99,80
99,00
09,00
00.8:1
99.Ji¡ •

I

00,35 Serie F, de SO.rxx> peseta.1 nominales ,
UO.315 • E. de 25.000" .. • ..
1.19,35 .. O, de 12.500" .. .. .
Otl.3~ J e, de 5.()(1(). • ." ..
(\9,:15 I D. de 2.500 J • • .
li9,3ú • 1\. de 5()(). • .
üS.OO .. e y H. de 100 :Y 200 peaeta!l nominn~el ..

4 % ederlor (.Itampillado) canjeado por eml.lón U12~

BO,90 S(!rie F, de 24.000 pesetas nominales .
-61.4_0 J, Et de 12.(X}()'" • ...
8J,7rJ " D. de 6.('00. I .

82100 ::J C. de 4.000 I • ..

82.'lú Jo Dt de 2.0CXl-' .. • .
83,OU ~ A, de lJX)()' JI " .

81,00 ~ G '/ 11, de 100 y 200 pesetas nominales ..

, '" % amortizable. IIml.16D 110a. canJeada por la ele 1129.

79,60 Serie E, de 25.000 (lesetas nominales .
'10,60 1" D, de 12.S00:t » , .
79.50 Jo C. de S.O((). • 'H .
79.50 I ni tto 2,.5(X}. J Hu

'1t1.60 • A, de SOO I » ..1 .

S % amortizable, eml.lóD 1900. canjeada por la d. lIZO,
80,00
80.00
80,00
81,26
81.76
tsl ,75

o2·i}:l4
D ~H)a11
92·\JM,
02-\134
O2·\j84:
11 2·U::H
9.2.1}34

l> 2-0934 1"

1) 2-l:~4;

8·2·034
[)·2·9:3-1
(} 2·1)34
8·2.9M,
li 2 1I~4

,(l ~ 1J:l4
7·~·9:J4
8 2.1]84.
8 2-U::l4
8·2.934

12 7·031
S!27·9:n
227-D31
22,'.0311
22 7.D31 I

22 7.9~1

:1l·[.{l34
1.2·{)34

31-1·C:J.!
9·2·93·i
8.2·934
l}o:l.~

¡30·1~D:14

'31·1·oa4
7 ·2·934 .
!J 2,934
O.2.9~41
9.2·0:14

BOLSA: DE MADRID.-Cotizaci6n oficial del dia 12 de Febrero de 103!.
. ~

, ) ~ . 1 l. ...,.. ..-.f.'... -.-.l' ..,¡'...... "' •• ~, .... '

~1{.~C~Ill!1N·rli:~ II'Hhi;,EVI';NfF:t-·.· B
(.lUIDOt . . lJAMnlO f ~

e . V A L O a J¡; t' .-. - -- A Lt lJ ~ E ~ j:l;I
, Tanto .'lIU&.IOAI>O~ 1 I fat\l(1 l'UBLlOADOI' ~

PeChil por ¡U\! ftChR lIor 10lJ • . ('l)

• 1- , • - . -- - ¡. .- ~

1

1 Titulol 5 'Yo .morth:abte. emlll16n 1927. (Sin lml'ulllto.) ~
?,-2

2
·{l:!1 l)O.110 Serie F. de SO.{KX) peseta. nominales. 1 al &.860 _... r~u.!O :!.

• u "'''''''1 W,1I0 • F., de 2r.t:nl. J 1 1\1 15.~ \lI)"C) ?-
{) :.1 '9~4; U'J.t,\O • D. ele 12.500" • l 1\1 2M{I() ~... llII,81.1 I
Ü ?\I~H: .\.l{l.no :t C, d~ 5.0C'fI' I I al 244.100 , ~lD g'I ..,
11 2.U~41 ~9,(lO JI n, oc 2.500- » 1 al 288.000........ \)U,8lJ Z
U2·f,:W !l9,71) t A de 500" • 1 al 886.067........ {lO,SO I ~.I . T't"loa 's % amorth:abte. eml.ló" l1Z7. (Coa lmpue.to.) P
1 z·{l!UI_ 87,70 S·cric.t:, de SO.OOO lll:scta. numlnules. 1 al 5.000........ 87,00 ~
IJ 21:34 87.10 .. E, de 25.()(}()' :. 1 PoI 9.roo........ m,GO
'1·2.~34. 87,81> .. O, oe 12500 t ,1 al 15.1XXl........ 87,/50
D2 {¡34: 87,70 • C. de 5.000. , I al 144 ,000........ 81.60
{l 2 034,: N7 'lO • B, rln 2.500" •. 1 al 1(¡Q.OOO........ .i760
{) 2.1!3'1, 57,7,} • A, dfJ 500' "1 al 520.236..._... 87,60

1 T.tulo. Oeud. amortIzable .1 3 % (.ml.lón de 111:&8).
:115 12.fl33/ ¡m.so Serie H, de 250.000 pesetas nomlnallls, 1 al 125 ..

13 g.{ISa, 72,60 .. G. de \00.000. • 1 al 725 .
S.2.9M] 73.óO t F, de 50.000.. .. 1 al 8.625 ..
9.2,{I34¡ 7326 .. E. de 25.000. »1 al 18.552 ..
1) 2.1)34 73,25 .. D. de 12.500. • 1 al 14.999 ..

. O2{134 73.25 .. C. de 5,lXX). • 1 al M.OOO .
~ 2.V:*1 \ 73.26 ." D. de 2.500.. • 1 al 75.00) ..
:.2-03-11 \ 73,2.'5 t A, do 500.. • 1 al 202.5,!JO ..

T'tulo. Deuda amortizable al 4 % Cllml.¡6n de .,za).
Serie H. de 2OQ.lXXJ pesetas nominales, 1 al 2,000 .

.. G. de 8O.CXX>" ... al 915 ..
l' F, de ~O.OOO. .. 1 al 4.6~9 ..
• E, de 20.000 .. Ct.. J al 5.000" ..
J D. de 1O.0c0. J I al 1O.0U"••••
• e. de 4.000 t JI 1 al 20.000 .
• B, de 2.000.. • J al 50.000 .
• A. do 400. »1 al 141'SOO ..

Titulo. Deuda amortizable al ".58 % (emicióD d. 1928).
Serio F, de 50,000 pesetas nominales, J a~ 2.900 ..

.. E, de 25JXXI.. .. 1 al 3.000""'H"

.. D. dc 12.500» • 1 al 6.000 .
11 C, de 5.000. • 1 al 29.000...:. .
• n. de 2.500. • 1 al 25.000 .
» A. de 500 t .. 1 al 85.000 .

Tltulol Oeud.. amorlizable aJ $ % (eDÜ.16m ele 1921).
Serie F, de SO.OOO pesetas nominales, 1 al 1.500 .

• E, de 25.000.. • 1 al 1.54X>••••_ ••
• D, de 12.$00 .., .. ! al 6.lXX> .
lo C, de 5.000 t" • 1 al 40.()()) .
• n, de 2.500 lt t] al 22.000 ..
~ A. dQ 500 Ji '_ l _ 1 al 8>.000.__
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11«';00

11Sl,00
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'lD¡17&
º~(}tOO

.~U,QU

6800', ,

.,86;'711

.• 04.15;
102lti

. '100.76
8'1,'l1S

l.."\-.-'"":'~...""'''''---------

4
4. '<tí
.6 '
(P,
O',
4
4: !.

'" tI.
.j,
'3

... :,¡
:J

·3
:J

b~ l~MBld5 ~U;t.I~
etIlbollil.dó ·l''¡·~'"'':''''':~'''··=&--

. I

Inler6j ~bllal.
PO 1,911..

1$00
5QO ."
100.. "
liÓ()
600
noo
000
/lOO
~tv1
500

~
/lOO
óoo
fjf}í)
.r.oo

VlIIor oom Inll
de

liada tltult

<106.00
8lUQ
66,00
94.'16

JOj,16
100,75
87,tp
77,00
61.00
19.76
60.00
~2,1I0
7J,25
72,50
7~,úO
04,00

....._.. ,¡..If"'---*'''''-~'''~''''.-... -.-.. ~ .._....~ r'~' ~ ~ _. -~.~. ~- .• - h. - ...

11:7·931
02934
72'U34
l) 2·034

i2,{j34
~ 1l:l4
2 f)U

9 2 {I~4

10:~·1l3:~

31-:;-931
22'IN)31
1~.Jl.·{)2D
1$·6-329
1,,·/1.·929
Ja·~2\)
2&'~-9M

t ~",jlloi
IÍUtLICADOS

.-... "'n~"·'·"""· -..,-. -- -~~ .......-- "."- ~ - ~~: r- -~ •.

VALORES

_.~ .... _ •• ' ~r*' .....

Bóiloi "f.&i'6 pl"ft .1 Fbtitinta el. li li,¡
du.trla Naeio.w, S 9'0

l::arpeta. pn.. de bODo, oro d. Telorori...
al • %•• di.. dOI.

Tltutol d. JIa Deuda f.rromria amortiza.
bl. del Eltak1o, al 4,50 % .

Se.rle A. de 500 pesetas. 1 ~I SO.OOlbolio108,2/)
» g. de s.ooo • 1 a) 5Q.OOO~\¡l:< 9SJUS
I C; dé 25.000 . » .1 rol 6.(0)...- 98•.2lS

Eh tllftteilté6 .érU:.H)..¡, ~~ ·........ • ,

Serié A. d~ .l.tXlO phettl!, J .97.082....... 219,00
• ni d~ 10.000 ;1 1 a 20.806....... 219\00

SerJ~ At de too pele1as, 1 al 4.681..,_ .
.. B. dli StO • 1 al (J.OO\ .
i J~ de 5.000 J 1 II 14.434 ..

En diferente••erle'.h~...m....."~I)..i~~#~U

Serie A. de !ro P'"W, 1 al JOO'OOO'.... '. 88.30
» B. de $.()('X,I .. 1 al 60.000.._.88,30
.. C. do 25.000. .. ..~ 6-Im l:En dlfe;rcQtca Uiijlj....._ ...__._ _

Tltu1011 d. la henda feJ'rOftarta amorth••.

bll1 del Eltado, al 4,50 % .1' . _.
Serie A, de ~QO t1tsetas. t l'll SO.t:OO..... ' 88,30
.» B, dé B.tW i" ti 3l000...... M,SO
• C. de 25.000 • 1 al 4'000"-1En difefc:J1tei IlltlU ~~ ,; ..

ITítu!o•. do la Deuda f."nlarla amoriJia.
ble d.1 E.lado. 4.10 116. e1nl'16n 1121.

Un dlfcrentel~ " " , t Me.Mt,

ÚUO
9~&O
94.50
93.00

98,60

88.26
88,t~
88,30
70,00

88t40
88,40
88,SO
88,30

9MO
~8,OO
DMO
00,00

f17.t10
217,tsO

fil!l'o
¡lO' 10lJ

PRECEDENTES
~:=--_.- -~ VALOR1tB Olt SO~I'tt"AnES

¡teClla T.r1l0. 1
I . . '.' - " . ·11 por .uX: ActtoNl!s 1 reatlll~ " .0"',

-,--- Carpelál pi'Ot'. di Deuda 111tlortiAbJ. " 11 Zi ri: 1 ~~g;gg ll:r.~~ 41,x:~r:,t~:;¡¡'¡¡~P;;¡':~ roo ' r ~
al 5 % (11JI1,16n de 1929). 92 034 . ]00.00.\ . a.neo •B. p,nfi.ó.l OeCr~dho ...;i_ 260

M 1.034l 16l:1.oo. a.nco Illpnnb-Ame~iea~o'I."'''' pOO
~ IH:H 206.00 CQmp~~la t\rtend.· de' 1 abecul, 600
620a4- 83'09 1 AI~9S H~rnos ~c ..Vizcll..~a"'t"U' 6QQ
~ la ·lIS4 43,70 Sódcd. Gral. A~Lh) Ord¡nar1as_ ¡,.¡~.

carera de EspaM. ¡ Preferentes. ¡¡w
92·0"4 646 (lO IlJlliÓn Biapañola de Ekplo~¡vo8.. 100
9.2 ·0:14 2]1 00 Ferrocatt'illlt M: z. A. 1 475
7 20~4 250.00 Fllrrocnttile. Nor!c dé Espaftao oii'~
1 2·0M· 70.00 l, Banco E.pafiOl Rlo dt la ll~llta¡ 100

Oh1,.tfJACIONtS
: nQnos del' Pajlco de' Espnfla.....
Oédulas del naneo Hlpoleoario.
Idctn Id. id h.UI Il ..." ".

Idctn id. fll •• ~ dt.~ ••• 1 .

tcletn Id. Id. ..
1d!tn id. td. ~ "..u ,J
Idtim del Oaneo de CrMHO LocaL
a'ltledadOrill, Mue.·' ~e l!spaAa.
~. '" '·i 9ttlCl Al/. ".. C. M, ~. Al, Valla~ Serie n

.' doUd a Ariza 1 Serie el
. .. 1.' ¡d·ria. 1

Idcm Norte dll lSlpa~ ) a,· .cric.1
na. Emisi6tt 17 d~ (3.: ser¡~:
nnero de 1905.......,¿ 4. lene. i
.' ~.• ~erte.:

AyuntilllntefltQ' d. M.drhL ' ¡
82-934 1 120.•00 Obll.gac.lbnel ...... h .......... : .......H..IOO . .1 12o,00
9 1·U34. 9~00 AltprOplaelones del Illt~r!pl'''i''' t 600 :' 03,00 ~

, 6·2 O:!4 '1~,60 P.mpr~~lito "Vllti\M~dfl\1 , 194.[ 50? " ,: . ,. ~
11~·1}34 'i~.OO ldem Id., 1918............................. 50:> 1 ' ~.

H'tr'!'. ., _. = ""I.~" 1.1" \ _.....-= - ).!lo

l.'ISIttAB 1t6Pu.r.~8 ~1WOCJ"D.u (ca~b~'os f,t~fultl~OS por ~) Cen~ro ~.b.ii.lél do C.~*i'rataC¡6n ~..
. . 11 de dn~ a, que se pu~lIca ~n ,CUrt1p~ (1dento ~é'númeroI(11-

~ p'Or 100 ¡"'tArl", 1"3A 824 300. Sr'·~ 14 eoliOl'den número 611. d~ Ministerio de Ha.oo '-'".
't u .. " v v... f··· . li ~ ,"da de Ó 'le Se tic· hr d 19jO .' .....
tdeinfincorrietltfl........... t , .. j'¡ K .{l:.... ' P ~. e: ti, "';'11 1 1 • '!l ~~
ldero fin próximo •••••• , .... 1) 11 ....w.¡.~ .¿JÜI¡- 1..:.I,hllLÓ Jl.A'I!f!: '~lIIbtl "'llUlo •
.. porlOO&moltizable ••••••• 10.300.. ~~UI'lRDA ...... I,ml mlnlrno nK~IIl:'("'TlA n"'Iíl1l~ mtD'm~ •
6 por lOO amortlwbln 1{)28... 138.000 . . "'... '.. .¡:La
AeoiouGt'l de' BaDCo dll, Elp~~Ll. t· /!J:lbrllll Nlt-erllnIlR•. 37.25 37,85 ,F1oriuOl! •••••••• 4,00 4;98. "
ldem dI l." Arrendatltna de la- ¡'lnncoa franoOllOS 48,.5 48,1)3 ¡'FeCUdOR :h 05.. 3i./00 1:7

I
bO'COB ...... '...... ....... 6.000 DotllU'8......... 1~{Só '1,114 Cor.ohccoC8JoVa.·,. Á1.t

, A~uOilé't&-Oralnarlaa....... 27.000 CI1B •••••••••• $7,05 !Ú,85 Ero
ldero-Fin cor'rlente......... $ LirlU! 05,30 65,10 ¡Pll8O! argollt1no8~ ~
Unioo EtflAilolade RlploelvOlo 7'/W()L " .. , . .' _. D\{I \'M0.......... .
CMutaa cl~1 D~DOO llipoteeam.. IIJtelc~8DIllt'ka.... 2.9415 2;93 CoronnllBneollll.. l.96 l.04 t

•• &.{)llt 100 j~ •• ~.•••H •• ., tl"-\,(lOO Fr~~óO~ kuiMj. i 240.0(] 2:~Pi5'ICoronM d¡¡neaas, I 1,71 11.69 .
ldOlU la. al 6pot' lOO.... 18.000 nel~lUI 172/1),) 17..,tO l ,CorollMuorue¡¡;1IolI l,Dl: • 1,1)0

'echll

020M
~·2DU

E'1\JOEDEN'rJllS
\

9·1-9114
9·2·934
8·2·03~

).2.2·933

28·1·081

O·I·91~
0·2·984
S·2·984

28·60933

21·$·933
22·S·U33
31·B-D38
16·6-933

2f·l·9$4.
'·I·GS4

22·12·033
16·11·929

~""'.. ~.;...- ..... ~.~.-.~.



•

Sitio para donde
~

Precio 'por UDidad

, Pesetas

ci6n iudnstrial eonforme al eonceptq
1m que compareZi:O.

Bolctín, recibo o autori%ación que.
justifique el Ingreso de la ell'Ol-a oMl.

.gatona d~ retiro obrero conu~
diente al wes de la techa. -~.

CANTIDAD

...................__ ._ a '1,•••• ~ ~f ..:~

......................- •• ' _& ~-.i:I.

~ ,..............- "" ~

_*.~..••.•••,••. 4 •••••••••• ~ •••~ ••••••••••••••••••••~ •••~

-
l~ FeDrero 19M ~

ARTICULas

•••••• W+ •••••••••••_.

Documen1M unidos.

Cédula personal o pasaporte de ex
tranjeria.

Alta o últinlo recibo de contnbu-

Existencias con que cnento pa:nl el caso'de una adquisicit5n m1t101". (E8flerilIq..
si es&as existeDcia8, caSo de una adquisici6n mayor, son par.a. el establecimiento ...
jetbde la oferta y si de las mismas se puede disponer de llI.oautidad necesaria pua
otroe.hospltale8~.

Sr. Coronel Presldent&de-Ja-t::Gmielóu gestOl"adeCompnepat'a Hol.píta18a. -'Hospttal
1IIlilitar de 1ladrid~arabanehe1).

.. ~ ~ .. ~ .. ~a._.
••••••'_ lo ••••••__ .

•••••.••......•.......
••••.....•...••....~ _..' - ,.•..••.•..••••............•••.•

····..············· .. ··I:···················I··-·~···· ·········IIrI'~··········,· ·····-••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ _ ~ •••• "tI ~

--------------------.;,------'

S,UBASTAS

. .

11nexo umco.---PágiBa 219·'
---~---------------------------------------------,;,'~

.)I"~

acto del concurso y l~ presentación -de misión que enterado del anuncio pOO1l"
proposiciones se encuentran a disposi- cado en (Pr.cnsa en 4¡Ue se publique)
ción ~e caautos lesintereseR en las ofi- disponiendo la celebración de UD con~
C1:n.'lS administrativas del Hospital mili~ curso para 1a adquisicioD'o<le 3rticulos y
tar.· de ltallrid-"Caraba:Jjchel y-en los· viv~.pleci:rosP'M'2"WsHeStJ'it~les·_

día~ y boras antes mencionados (de lifaTes de Madrid-Carabanchel. Urgen'
once a trece cualquie. día hábil_ha:>ta tia y A1c31á de Henares. y euminad')~

el 24 ~el mes en curso}. o.simismo los ptregos de COftd.ieioBes téc."
. Las adjudicaciones que se lleven a J nieas y legales y bases ·posteriores pu~

cabo por esta Comisión no estarán suje~ blicadas en cl"Bim'io·"6fler.rl". JnÍr.]eI,"
~s- a lacontrlbución especi~l de contra.~ 1168. de 21 ~e Julio de. 19.3.3. se compro.
mm ,3 -que se refiere e}.eplgtafe 26 de mcte y obliga con Sl2j'CCltm· -a'las~
]a clase 3.& de la larirá 2·... del Regla:-' sulas de los mismoS' :r S'l! -más ex:aete
mento de Contribucíónindustrial. cumplimiento, ~...., eontcr.ido acata-,«l

El importe de' los anuncios sera"'d~ 'to'da m-omento el que suscribe perlo
cuenta ·del adjurlicatai'io o ad'jl,ldic:da- que-respecta a los :ll'l:'Í'etlfus'de·qtte h1!gfI
rio~ en este caso a prorrateo. oferta.haciendo con:'bT :rt pmpio tiefri-'

Madrid. 6 de Febrero de 1934".-El Se.. ilo qae, iudependiente~ntede- -fas~
cr.et..."'!'io (ilegible). Itidadcs que se-preclsan l'aT'a'rticba neee-.
., sidad~ d¡<;¡:)ongG. sObre- 00 ofrecido. de
Modelo de p.roposic,tón. la~.ql.le expreso. a ~ontin'Ua-eión~ siendO

(Timbre de 1.á00 pese~ adjuntoaJ. pr~plo ti~mpo, los.d~e~
tos qtU> se eXIgen como'T~ mdisw

Don •.•• con dOmicilio en ...• cane 1pensable para tolIriar parte' en el CODo
de •••• pone en eonDcimiento de esa Ce- curso. los cuales ;l'.;laciono al dorso:

~ 'üaceta ael\IaClrid.-Núm. M

GABINETE TECNICO DE ACCESOS
y EXTRARRADIO

CelebradQ el día 12 'de los corrien
les el concurso para la adjudicacióu
de las cl::~ de! tra:!o primero -de la
carretera ere A.l<:obendas a El Plantío .
por el P2rdo y confonne con b pro
puesta fOl"Illulada por el Gabinete Téc:
nico de Accesos :J Extrarr~o uc Ma
did.

El Ministerio de Obras pUblic:1S ha
J:esnelto adjudicar mencionadas obras
a D. Bernardino Elizarán, que se cOm
promete a ejecutadas -eon estricta su
Jeción a las condiciones exigidas y al
precloque figura en sn proposición
WIe es de trescientas noventa y nne
:\"e mil ochocientas cincuenta y nueve
peselasveintiún céntiIll(lS (399.859,21),
entendiéndose que el precio indicado
es orle ejecución por contrata O ~ea
neto para la Administración.

Mairtd. 12 de Febrero de 1934.-El
Ingeniero Dire.ctor. Alberto Laffón.

S-

1ftN I"S"T-e-Rto-.t}f!- -ttBRIc~
PUBLIC-AS

IX>MISlON GESTORA. DE COMPRAS
PARA HOSPITALES

Desde el conocimiento del presente
enuncio y flodQS los días 1:abor'a.ble~de
(IDee a trece y de nueve a diez ce) día
26 del mes actual,.en cuya fecha y hora
~edar'á ~en-adQ el plazo.,:;e admitirán
ofertas paro. las adquisiciones de arlieu
105 queba de llev.ar a caJl,o esta Comi
.ión coa destino a los Hospitales mili
tares de Madrid-CMabanc:hel. Urgencia
y Alcalá de Hen~

Las-eantidades &pro~dasserán las
que f\guran en los·cákulos de uecesida
des que se acompaiÍ3D, a:! presente anUtt
~o. en unión del modelo de proposi
~6n.

El depósito prevenido para tomar
parte en el concurso ;puede-hacerse des
de el eenocimiento del presente al1UDcio
basta el dla 24 'liel aetnal y en horas de
diez a doce de la mañana.
- Queda mod.i1!cado el pl:'tzo para la
presentación de muestras~ que lo será
de diez días ;para las que correspondan
• jat.oOtl1cs, ca..bones y "iDos.

El pliego de condiciones y bases ge
Cerales por las que ha de J:e¡i.r$e el
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Cálculo de zucuidodes correspozu:lienle al prese.de nies. para las atenciones de los HO$pitales que. $e. !nalcan:
dUM.~le el mes !k Abril de 193••

.Kilo _

ALC.~.

L"RG~ClA

DE Hl:::olAP.ES
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30- 50
J) »

6 11

6 15 ..
30 5U
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J) »
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1 109 Un;...
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100 1i''''

1Il 12
:D
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- »
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'" ..
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lO •:!O 25
LO!lf} 1.000
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600 600
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:Do 8&
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500 ro 40 (10
1l' :D
:D 5

2 ~
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40 40
JI 4-
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lD lo
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)o lD
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1.líO
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6
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2

2.344
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6
H
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~
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11
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ARTICULOS

Aceite mineral .
Idern vegetal .-•.! ....••.•-
Aeelonas .
Alcohol .
Arroz .~ + " ••••

AzU.c.a.r _ .
Ba.-calao .
Bizcochos •••..•.•.•••...•••.•••.•••.....•••...........•
Ca.fé _._~ _
Carbón de antracita •••..••.•••••..••.••••.•...•. ·.1
ldoem de cok .
Idem de hulla .
Idem vegebl ..
Carne limpia de vaca : ~••......;
Idem de t.ernera •..••.: •.; .
I~ vegetal _
Cerveza t

Coliflor •.•..•..•••••.•..._ _ .
Champagne ~..•.•.•••
Chocolate- :•.•••••
w~ : .
Espinacas _ "'.
Fru'ta .fr.esca ••••••••••'" _ ..•._ •.,._
Idero seca· + "' _ _ - ••_~ - .

Ganetas .•••.••..•..•.•••.••..••.••.•.•.........•.•._ •••
Gall.in8s _ "•••••
Garbanzas _ .
Guisantes en 1;Onserva .
Hueso de Taca ••••••••••••••••••••••••••.•••••••••_.
Huevos _ ..
Jabón común ~ ;•....._
Jam.ón _..:••••••••..•••.•••••_
Jerez _ _•.•..•
Judias blancas .._ ...•••..._..•.•••••••....••..•••...
Idem pintas O encarnadas _
Idem verdes " _ .
Le(:he 'de vaca'S ..••••••....•.•••••.•.._ .•.•.•.....••
ldeID condensada .•_ ••••.••.••••••••••...•.••••••..
Lejla liquida "' ..
ldem Fénix o en polvo .
Lentejas + .

Leña .. _ __ .••••" _
Lechugas _•.•......•••
M8'CarroneS ._ _ _
Manteca de cerdo '...•.•.._
Idem de vaca ........•••_ .
l\lerlnza •. _ + .

Pasl:3 para ropa .
Pasb's _
Paslelts "'•••..._ .~ .
Patatas .
Pi(:hones .••........ , _ _
Pimientos encarnados ..•••••.....•••.•••.•...•..••
Queso fresco _
Tdem seco .
Irlem Manchego .
Idem Yillalón .
Repollo .
Sémola _ _.~ ..••••.•
Sesos d~ ternera .
Sidra natural ' _
Tapioca .
Tocino ' " _
Tonl31e ~ .
Yelas dE' 'Csperma .
Vino blanro .
1dem de Málaga •'" .
F~ d,e'os _.
CeboUas _.. '" .
lIllrina para. pure _
\Terdurns -
C'qrbón de cok picado .
Almidón Rcmy .

Idem
Idem
(dem
IdeTTI.
Idem
Idem
Mem
Litro ....... "•..........
Kilo .,_
Idem .••••••••••••..•
Iden1 .
Idem ••••..•.•••.••..
Litro ...•••••.••..•.•

· Idem •• n ••••••••••••

· Kilo ...
Idem •.•••.....•.....
Idem ...•••••.••..•..
Jrlem ..
TOl1elad:¡ •.••••••.••
Kilo ._ .

J,itro _._ ..
Jdem .
fEilosramo .
¡Litro - ..ilGlU\ _ .

I
~deIl \ ••_••.,. .
ldellJ, ~._.._ - ..

·ldem ••- .
'lderr..J •..••••••••••••••
1~onttlada •••.••••_
Idem .~ .
Idee. - ••.•..
ldem - .
"Kilo - -.

'ldern _ ••••••••.•••••
ildem ....
,Litro ••.•..•••...••••'Kilo _
i iBo-t:eUa' •••••••.•••••-
: Xi.l~ -
'Litro .
~ ':K,i.lo _.
iKilos '
,Imm - ; ,.•.•.-••..
lidem .-_ .
1NÚTnero' .••••.• , .
.'Kilo .....- •••••••.
\ldem •..••••••.•••..•
f.ldeln .
(}{úmero .
t Xi}() ...
ttdem .
· Litro •.••••.••••....•
tKilo -
·Kilos •••~ ..•.•••.•..•
;ldem .
tLilro •..•••....••••.•
:Botes •••.•.•..•••-•.•
·Litro .._ •....•••••.•
iKilo .
:Jdem •...•.•••••.•..•
~Tone1ada .•..••••._
.Kilo .....•••.....••_
;ldem .
,ldem •••.•__ ..••••...
¡ldem .
)Idem •..••••..•....•.
;Idcm •••..••••.••...•
I~m ...•••...•.•.•••
~úm.ero ...••.••..•.
Kilo •...•••••..••••_
Número ••...•.•....



Gace:f.a (le Madrid.-·Núm.~U 13 Febrero 1934 Anexo único.-Página 221

ART!CULOS URGENCU

Litro .•.••.. ....••.•• Ccrt"line .
Idem .••• ..••• Cere<:;1lr.1H .
Idem .~ : .•......:1D!etO!'lOSOI ._.••••••••••• ~••.••.•• :•••••••••••••••••••••
Kilo •••.••••.:.... Hígado de ternera .•...•.•..•.••••••.....•.•.••..•••
Litro _ )Io:'>t"'!lk .............•...............•........••..•....•
Kilo ......•.._....... C;xigenante de carbones ..
IdlMl'l .•.••.•..•..••.• Sesos (}e carnero ..
L · G l' . tltro ••••••....••••.. 1 -asO lna corrlen.e •......•....•..........•.........•
Kilo _ llígado de v:lca _
Idem ......•......... 1Zanahcrias ,•••.••••" ~ .
Idem •.•..._... .....• Sosa cálr.itica ..

I . ..

27".,;)..
9

27
'J"..3

62:1
SO

580
3

51)

2AOO

•

S-91

X-613'

A.liUNClOS DE PREVIO PAGO

BA:{CQ ASTURB~O DE L"liDUSTRIA
y COMERCIO

Habiéndose extra'-iad.o. en poder de
la interesada, el resguardo de deJ)Ósi-

o to número 9.002 expedido por este
Banco en 7 de Agosto de 1928. a fa
vor de doña Amalia Ecrnaldo de Qui-

o rós y Saro. y comprensiYo de 13.600
pesetas_nominales de Deuda amortiza
ble 4 por 100. emisión 1928. en cua
tro títulos serie A. números 57Jl24 a
327. y seis serie B. números 21.539 a
544. se hace público a 'los efectos del
articulo número 33 de nuestros Esta~

tatos, .por tres veces, con in:ervnlo de
diez días de una 9 otr~ inserción.

Oviedo, 5 de Febrero de 1934.-EI
Consejero-Delegado. Kicanor de las
A!<:s Pumarmo.

X-597

BANCO PASTOR

La CoruDa.

Habiendo sido extraviado el reS
guardo de depósíto transmisibJenú
mero 7.603. de pesetas nominales
40.500 (cuarenta mil quinieo.tas). Deu
da amortizable 5 po:t 100 1927 sin im
pnestos. expedido por este Banco el"
21 de Junio de 1928, a favor de don
Ramón 1I15üa Rodrlguez, se anuncia
al público vara que el que se crea con
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plozo de un mes. a contar des
de ~a fecha de inserdón de este anun
cio. adnrtiendo que, transcurrido di
cho plazo. sin reclamación de tercero,
este BaDICo expedirá el conesp<lndien
te resguardo duplicado, consideronda
anulado el anterior Y quedan-do el
Banoco exento de toda responsabi:lidad.

La Coruoo, 12 de Febrero de 1934.
El Subdirector, Eduardo Vergne.
- )(--614

CANALES DEL LOZOYA
I
, "Anunciado en la GACET... y BoletEn
.VficiallCie ia provincia de Madrid, fe~
cha 23 de Diciembre últimos pas.:ldos,
el extravío de ias lámi¡nas número 228
y 426 del libro de certificaciones pro
,.isionaI~s, y número 4 del iibro A ex
pedid3s 1>Of la Dirección dci1 Can::¡]

de Isabel TI a favor de D. Juan Gon~

zález Molina, importantes 16,8 y 16
hectolitros de agua cada una, equiva
lentes a medio. un cuartillo ). medio
re:Jles fontaneros, respecth-.amente pa
ra que si en el ténuino de cuarenta
dúts, a contar desde la fecha no se
presentaren, quedarán nulas y sin nin
gun efecto, con lo demás allí preve
nido, se avisa de nuevo a fin de que
la persona que las tengan en su poder
Se - sirva entregarlas en estas oficinas,
calle de la Lun-a. número 11.

i\~3drid 5 de Febrero de 193i.-El
Delegado, Juan Catena.

EA.~CO DE VIZCAYA

Convocatoria a Junta general ordi
naria.

POI' acuerdo del Consejo de Admi
nistración de este E5tabJecimiento, y
en virtud de lo que dispone el articu
lo 2:! de 'los Estatutos. se convoca a
Jos sellares accionistas a Junta gene
ral ordinaria, qne tendrá lugar el día
27 del corriente mes. a las cuatro de
la larde. en el domicilio de loa Socie
dad Gran Via. 1, para someter a su
examen y aprobacióltla Memoria y el
baI~e correspondiente al ejercicio
ant:al de 1933.

Todos los accionistas sin distinción
de serie de acciones, tendrán derecho
de asistencia a las sesiones de ia Jun
ta general; mas para tener voz y voto
requerirá ser poseedor de acciones de
cualquiera de las series. por valor no
minal de 5.000 pesetas, con tres meses
de anticipación a la celebración de
la Junta en que el derecho de asisten·
cia ha)'U de ejercitarse.

Los señores accionistas que deseen
asistir a dicha Junta deberán presen
tar en la Secretarra de este Banco los
reguardos de acciones que acrediten
su derecho, a fin de que se les [acili·
te ~a correspondiente papeleta de en
trada.

Durante los ocho días anteriores a
la celebración de Ja Junta. se hallarán
a disposición de los señores accionis
tas que deseen examinarlos el ba'lance
JI- ~a .Memoria presentada por el Con·
sejo de Administración.

Bilbao, 10 de Febrero de 1934.-El
SecretarIo, Anwnio Ajenjo.

X-G10

CENTRO FARMACEUTICO ASTURIA
NO. SOCIEDAD ANONIMA

Oviedo.

Se convoca a Junta geDeral ordina~

ria de aecionistas para e'l25 de Febre
ro ectuaI~ a las diez de ]a mniiana,~
primera con\"ocatoria. y una bi)ra más
tarde en segunda convocatoria., en su
domicilio social Manuel Pedreg6!, nlÍ
mero 2, para su examen de la Memo
ria y balaooe. discusión y aprobación
de los mismos, si procede, y otros.

Oviedo" 9 de Febrero de 1934.-Por
el Consejo de Administración, e'l Se
cretario, José Antonio García Tuñón.

X-600

SOCIEDAD DEL CANAL DE LA
HUERTA DE AUCANTE

Balance general verificado en 31 de
Diciembre de 1933.

Capital activo.

Canal y obras, 1.9i3.241,39 pesetas.
Agua, 45.851 pesetas.
llobiliario, 2.664 pesetas.
Depó~;itos en Hacienda. 1.528,44 pe

setas.
Acciones "La Amistad". 1.800 pese

tas.
Fincas y propiedades, 182.972 pese-

tas. .
Fondos públicos, 317.837.50 pesclas.
Maquinaria. 12.490 pesetas.
Deudores con garantia hipotecaria.

192.000 peset'3s.
Baneo de Espaiia cuenb corriente,, .

725 pesetas.
Banco de España, cuenta crédito.

45.476,35 pesetas.
Deudores yarios, 64.579,78 p:o:s('las.
Caja, 3.059,49 pesetas.
Valores en smpenso, 3.224,88 pese

tas.
Efectos en d{'pó~ito. 35.000 pCSCt35.
Total, 2.883.449,83 pesetas.

Capital pasivo.

Capital, 2.0M.OOO pesdlls.
Obligaciones amortizadas, 5crie F,

600 pesetas.
Intereses de vbli;;ac-ioncs, serIe r,

240 peset'Os. -.
Fondo de reserva. 391.000 ~"'e!'ctas.
Fondo de regulación de d:\"ide:No~.'(

en años lluviosos, 237.¡)()(} pesetas.



i hpoe~6s -y con~. JI~
~~ ,~;85.1J,70.

._c-Dbzidendos,63.3S0 pesetas•.-
-Crédito con garantía de Fondos pú

blicos,l30.000 pesetas.
Pérdidas y gananeias, 390,13 pese

las.
. kn«:as. 36.000 pescb.~

; Total, 2.883.«~ 'Pesetas.
Alicante. 31 de Didembrc de 1933.

>:E1 Ingeniero Director Ger-ente fllegi
ble).

gar :eR;.la Sala audiencia de.este; Juz- 'Ján .(Palacio de Josticial,,~ dia 8 -de:
gudo, sito en el Palacio de Justicia. Marzo~róximo,a las doce horas, con

..el..día13.de.Mar.opráximo y .hO.t:a..~ .Jas...si8nienIes .condiciones.:, .
las -doce, bajo ;las oondicion~s siguien- Primera. No se admitirá postm'lal
t€'S; . .,' .. .., . . . inf~riQl" al; 'Üpo,de ,tasación. antes· iJI~
-:Primera. Qu~ .DP ..se. adm.i.Ur.á,postw:a. .meado. .... " . ' .
wt;r1or al tipo .devalor.aciÓn que ~.. Se.gumia. Para :tomar "Parte .en' ,la.
el 15 por 100 del. J)T.ecio scliah:.do en ISUDasta lc.s licitadores. deberán .:C~
la 6Crilura de,~ppt«a., '. ..., . nar previaIQenle'enJa mesa delJm:ga..
~segunda. Qo~.pa~ tomar parte :en do, o -.en --el :establecimiento d~imaJlo

la subasta, deberán los,liciJad.ores e.on~ al .-efeet.O~,\ln:a·~tid3.d...ipal.por:lG

I
sigt\ar en la mesa del.J~gado.o.~n.el 1D¡e~.-ala..t porlttO e!ecti:vo.dd·w!or.

X-599 establecimiento ..p'úhliCQ des.ti.na.do. al de los· hieDes, ,sin ,CUYO r.equisioo 110
. efecto, una cantidad jgual"pof.lo me- . ,s.erán ,admitidos;" dichas .c¡;wsignaciO-l

nos, ~ lO por 100 e.r~~th:o. ilel .v;:¡,loQr j il.ü se :devolverán a ,sus r~v,os
BA..XCO HIP07ECAR~O DE ESP).:&.1¡ de l~ !inca.~ cuyo requisito no ser-án dueñoos aoto contíullo del remate, ex

, . ...... ....,..admitidos..',.. '." - .. - «pie la~*-&J-me:ior-pos-
El.día 1.· de Marzo :próximo vence Tex;cera. 'Los a~tos y la. certificacióri . tor, la cual se reservará en depósito

ti -cupón semestral de tas cédu1-as hi- de cargas de! Registro se hallan de Ina- t como ganmtía del cumplimiento de su
,potecarlas de este Est"bJecimienlO al nifiesto en.Secr.elaria. baciéndase_cons- -.; ...obligación y.en SU~ como;paJ:te.del
interés del 5 por 100 anual, y -desde tal: que se entenderá que .todo licitador- : precio de 'la venta•

.AJiclio -di:t se satisfará SO ·impor.te --de I acepta:CQlllO' basta:ste'lartituJacloo de la Tei-ceia. Los autOs -y la ,oertlfica...
pesetas :12,59por tftnlo. ,con deducción finca,. y:~ Jas~s ,0 sravá:nenes eión a qne se refiere la ~lri. <:unro.
ceo1 imp~esto equivalente a 1,6919 pe- ~tet:'lOresy-~os·lltder~s.sl.106lm. del artículo 131 dI?' la ley Hipote-cari~
setas por- -eupÓD!,·o sean liquidas pe-.bie~.-aI,-orédí1odel.~or, .mll1l1l1W!ál1 están de manif~en Secretaria, ,y las
setas tO~8081. en las ü<jas de.este Ban- $JOOi:st~es,.-eDtendiéDdo:se-queelre- .car~asy gI;tiv~cnes l1;nterions y 'os
«len Madrid, ,ea .lras de,su, Se:rv.icioma~los~'Y ~queda 3~O preferen~es .al -crédito del actor, eon
.eéenic.o y administrativa de-Barcelo- .~ -- ~nsahitidad.rJe~ los~ tinuarán snbsisteDtcs2 entencüén,dosc
-1la,.Y ell-Jas ~r.s;aIes ,<'W;1,~ tle ~ de6tiilarse¡9;¡sn .ewnci6n ,eLpro:¡o qtte . el licitador las ~ept.'\·y .qUeda:
&rnsñae :pro....lne~S9t.i&faeiéRdose ~,~e. . ·su!n::o.do en la -responsahffidadde
··Jambiéndesd.e·.~-misma ~, -<:(In : Br.:ccl~,.-5'~ ~re:o".·~ "lós .mismos, .sin de5tñiane'a 'su: extm-
~~D.to~3003625.~tas,&e.iro- :m.secr.etario¡,ltligud Serran~r" óón -el'precio del remate. ' ... ,

. tmestos, las -céQulas amor~das.ea.~ ~98 .' <:Uarta... -Los.,gastos d~ snbasta y pa..
:~ :qae ,.se.~ el día t de ~. go.de .derechos a 'h H.ac1'end3.. w-endrin
;¿embre ú1üDlo. -o 5e3.B .4Ql~37.s p-t- \ ~ cargo del.-t:CJD'9,blme..·' , ' .
~poI" OOda!ia., . JUZGADO DE .PRHIERA ilNSTANCfA .Baree!ona a 6 de',Febrero de 1!I:..M.-

Lo qaese¡poneen~~c!cl ,. h---oMER-Q.....15, DE BARCELONA ,'V1sto,bueno: el1uez .(il~gible).-EI$C'"

1Jéhlíoo .PQl": ::medie de ~ ,aaunCU>· __ o En virtud ~ -L... "~u'estopor el se_cre'tario,' .JIJ9 Comas.' .
,~d.12 de Febrero de 1934.--EI. U~ ~v """'}I . 'X-596' '

~i'etario. EdUllrdQ Leclere Y MéUl- ñor Juez de primera instancia del luz.
Ce gado tWmet"O,"'15 ,4e ..esta dudad, en

%. X~05 pro'\idencia del 2 de Jos corrientes" .,JUZGADO DE PR.1Jl!ERl\ lNSTA...1It(ID(
J-tietadá <en ros ;aulás- de~imieBto· DE CACERES
Judieial smne.rio·-que esmblece la ley

..JUZGADO .DE Pn.~4 INSTANCIA lUpotec:aria, promovidos por dOD Ma-Don Pascnal Diu d~la 'Cntz~.
'NUMER.O"l~!JE··~LONA JlIIlel Doné.. .cootraD~ ADtooi-o .oe :Pa~ ¡n~·de"'Primera. instancia e instrucción

,.y :de -&oler.' .y Simón. se expide .el de CáceI:es y su,-partido. en providen-
En virtud de )0 dispuesto por el S~ ¡))J'e5ente por"et qll.e:se :anuncia la: Tema cia de esta feclm dictada en diligencias

lor juez deprimcn.mstancia del 11lz- ,en púhlica:su:basm. ,-por ·primea. vez preparatorias del:joicio .eiecntivQ, pro..
gado número 11, de los de esta c:i"- :y térmiDo de~ >dfas,:las 'SignieU- movidas por el Procur-ad~r D.Eloy
-dad eD~denda -depri:aleRa' del .:tes ,fincas: . Moro MarJ:in"en~ y ron peder
actUal, die~da ~ Jos autos de sprc.ée- Prinwra. . l1na·easa.1I1ldic:adaen e.Ua de D. Bantista Abaz, industrial y ve-
dimienlo iadicial.sumenio'(]e la ley Di, dudad, barriada '<le Grac.ie, .eal1e,de -eino·'lie oe'ljta <:áPi1:lJ.l"coatraD.-(:indido
lJOteesria, promovidos l)Q¡" D_ ;MrJ. J(!1Dlaner,. donde.está ,señalada,~el '!L6pez:~sollft -pago ,de 1;592:,t8
D. Alberto y D. Fernando Font:uQ A:!- I~ 252. ,com.poesta .-de m;es. Y -pesebs.,im1)O'l1e'lle _eros.de <tCIDeI"
tBe43 contra -doña Narcisa P.iferrer l,siele ,pISos, queoeupa 'lm!a supedicie 'CÍe dlJtenidos por'~el D.Cbdido Gel
80':\ Por el presente se anuncia la ;ven-¡ de 668 metros y 58 deefmetros, y..el -'COmercio ooD~ Bautista,"ba 8CIOI'da8o
-la ;~'pública suhasfn•.por 3Cganda ~ez, .resto $e destina a,iar-.dín; Hnela. 'por -$fH~ite''a:tan repetidoD. f.lmdido I,é..
:-t.. término de '\"ei~te -días, de la l>iguien· ,SdlrCll~ con la eaDe --de .M.ollbner;pez Gmmán. en:jgnerado ..doJBicitio.
~ :ftnc::l: . 1poc-la.derecha, entrando,. oon terreno ,Para 'filie el dia '~del próximo mes
. Una casa-tOlTe ~l2da -ron .elnú- ~.D•.Edu:u-do I...amadri.d; ,por l2. .ie- ,(le F.er.o,y Iwr.a. :de las ORee de SIl
'bro '2, qae consfa--<le!xljos Y do5 pi- epuer~C(ID rmea4U.hii>oteean&e -se- <mSñaa.,-eo:m'PlU'ezcaante.esteJegado
.,s, antes de baios y .mi -piso ecm -otro ,1 .no!, -de P-alan,y ,por' el 'fODdo oond Iel su. Sala. ·de aUlI:iencia.:~ JajoíO
~ 'Piso en. la -part-e de -detris y .Asilo del .BuenPastQr. ·Jur.ameato -,o tm>mc:sa indeCisoria,:-..
~n iardín alrede&r- de la misma. si- Segunda. Otra .casa radioadn tam-l :OOlloreca ¡las tlm¡as ~ ribrJcas .puestas
tnda en la eatle.deNha. de- laJwriada 1~n en esta -ciudad, barriada·de -Gm- ·en Oocmaeatos ,QU2 le Rráa maaifa
de Son Martfn de Proven:sals,de esta I ~Ia. calle de 1lunllallU, ,dos1-de e3láse- :tados;ape¡'Cib1do.~de1\O~
átldm:l. cot'1"esprtndienh! a la Seeción 1ü.alada. ,OQD el número 254, compuesta sin jUsta ,causa. 'CIQéBe Jo bp;::m. :8M'á
segunda del Registro -de ;a Propiedad jgualmen1e de bajos y !'lele pisos, detleclarad~'COn'feso·-en la Jegitimidad·,de
ik\ I-forle: <oc¡¡pa en :Unto. nna stJlJer- mpeditie ·608 metros ::Sd-edmeh:os 1M~s a Jos efectos de .desparint~
fleie de 460 metros 23 centimclros. -que 1-<:UadJ.:ad....s.-ee los queH~r. edificados --eonlra -ei mÍSll10 la ejecucl6D. .
~n 12.183 pa~mos 72 dolimos; lindan- 456 r.letros, y-elu'.todaUnado ajar- y a 10$~f-cetos-de'Jaci1acióIl, expido
.~: al fl'ente., Norte. cmt di<'.ha "'elle; :uin; Jin.ciante ·en junto. por 5U trenka, !a presenle que flr-~o en Cáceres a 31
~ 13 izquier-ti-a. entrando, Este, con don 1 con dicha calle de M~l:l:;:n~r;.por la de Enerl> de 193t..-EI Secretario i~
I?al~omero C:J.rop:; y Blati: :lntes .~n- derecba,entran.do, --con la ea::sa antc- cial. Abelardo Hernándcz.
lanío ~arr-asé; a la derechn. Oeste, conrio;.-:nente ~ri1ll.: .por- la izquierda. %-603 .
Pasaie. contin~6Dde la (Calle de caSo- -con ,tetteDOS 4e D. Juan F:::íbr-eg:as. y
tilieiós, sin non:ke. t1ond~ !~e -e)nú- D. Pablo Rosés. y por.el fondo.con.el
lUero 4, y por el fondo. Sur.. también Asilo del Bu<-n Pasktr. -IlIZGADO DE BIiVERA DlST#~
con clmim10 Sr. Cantl'S, antes f'1ore-n- VaJor.:illa cada una de las <los fiJ:l.CóO& J!lll!lE!l.O '.4 DE JIAtBRlB
cio Orduña>. hipotecad'\s y que ~e sacan a subasta
T~ la descritafinea. en .la ,escrl- en 560.000 peseb-s.

·Ibra dE: hipoteca en la omtichd de pe.- La ce;ebuc,ón del remate tendrá lu-
Wtas 156.000. gar en .J.a "Sala audiencia dE'! est.e J-¡lZ-
- Ül. celebración del remate tendrá lu- ndo. sito en el Salón de F-e-rnúD (ia.



En los aulo6 4eprocedimiento su
mario que -se siguen -en el JuZGado de
·priJllera instancia número 10• ..de Ma
drid, Secretana-de D. Cándido ,GaJ'm
.caamaño, ~ instancia .delPwocurador
D. Adolfo B¡¡ñ-egil. P.Jl uomby;e .dedon
Casimiro ~.l.nhou Garcia,para hac~
cobro de :;5.000 pesetas, imparte de
dos présta¡nos hipotecarios bechosa
D Juan de la Cáma 4 a 1Ianzano, en garantía de los que este _se~r constituyó
hipoteca sollre la sl-g'.lient-e:
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
NUMERO 9, DE MADRID

En virtud de ,providencia dictada por
el ,señor Juez de primera in:;.tancia nú·

...,,-:.- .r.' .~ ~ OCl9 "..lllI.exp :a.mOO.-a. 'asLU.CI.~ :..
.\

¡'J)1"~edinliento >StlIC3rio _qne."esbrmc~e ',JUZGADO ·DE·P~AINSTANCLA. :!Del'O 9~,1ie eS&8 -capiW. /ft1,autos;que ;
!el articnlo 131- de Ja.;ley Hlpo=carla, ~ .NUMERO -.5, DE MA:DR:ID -sigue~el:Banco.Hipotecario-,(..1e-España"

• ..1_1 Pro . .a D L" . 'Contra D. 'Carlos G-odSCóns ·NQdaIs..'SOMe
'8 '~CHl.·"-= - CUI'2 o~ . ... ms -" . Por el pr-esen.te,_que Se expide CUIll- ~estro,'se .saca a la venta 61 -públiea .
·-Gamea.,e~ :.nQmbre .de dona·Piedad plieIÍdo ~o dispuesto por el Juzgado y.segunda S1.ibasta, J)OI' ,févminode
·MD~:RotkJgUeZ,.contr.aD. César~(}yto 'I.de ptimera ,instancia número .~ de es-quincetlias, yen.la cantidad d:e142.ooo
--Moreno, sobrep~o.de lpeset~ s... =-:a .t"t capital,. en los autos pramovidos pesetas, rebajado y~ el 2S:)lQr 1oo.de
.ala :l\"~ en .ptlblictt .:SiID8.sta, (fU- • e :wr doña -CoD.&llelo y doña M.aría Ar-a- la .•
eeleprar.a por terceI"ave'L, en la 'Sal~'1 cil Goi:J.sálv~; :c.ontra D.Florenci,o.Ló- .' U~':~~·ya toblmeñtec.eoQ:Stl!uída~

-Qué?enela de e:-te Ju:z~ilo .el dia!a ;pe:z;Tamayo., para la efectividad de un la cindadde ,Barcelona, ~baJlrior.A.e Ss.
de.M~ ..p~ó-xuno,..a I:zs one.e, :y. sm JI' préstamo ,hipotecario .<te 7.5.000~ese- 'rriá y su paseo.lLamadQ de llonanova.
SU!e-elon a tipo, la ~ngmente fl~ca. ',tas- pOI" clpro.cedjr.niento ,sumarlO a antes del Obispo~Morgad~:y.-conroa.

. Huacas;:¡ mar-cada :con el numero 8 I~se -refiere.el <lr:ti~() 13.1 .ele la ley ycrr antigüedad d-e ,Bonano-va ,knnbién•
. moderno de ~ cane de Argl.lmo~a, de Ripotecaria. se anun.ca la ,venta en correspondiéIldQle en él, ,e!nú:nero :q¡.
.esta capital. sm qu.e p~eda pr~ClSaI:Se I'Ilública subastapQr segunda ve~ de Consta de ·sórolloS en parte" planta
"stIS mimeros anti~onl desu~n~: .:I.a siguiente'finca: Ibaia y pisos primero y ·segunde.
n'~. estA comprendú'13 en I-a Secclon 2·.1Jn hotel con jardi~ .sito, en esta,ea- El solar tiene forma rectangular ~y
del Registro de la Propj~dad c_el .líe..; piúd y su ~alle del General Porlier, 1l1ide. unos 1U metros de línea .de f8
dioc!íll. distrito delPosPlt3l. sexto. de sefuJado con el nümero 69, manzana chaca, comprendiendo ana SlIp.erllcie
los diez en que ~e. divide es'ta'pobla- 236 del Ensanche .distrito de Buena- 1 -de 51<> metros si('1e dedmetros.cuadra-
.ción. seglÍn In última. d;"rlsión -admi- vista tercera Sec~ión -del Registro de dos, igual a 13.633 paL'"Ilos' 9ft cdéciIJ.u>¡
:nisth:.tiv~.• ,barrío.dél~r.Fouro:~t: te.- I 'la 'P;opiedad del Norte de esta~~· deotro,:y linda: por el frente .0:.Nort~
cero de losdicz en qae. se ch~la~ _el ¡ml, que consta de :tres plantas, Se'lnl- en línu <le 10 metros, eOlle1 citado
~p.ncion.al!odistIi1o.zona del ame!lor: sóta.no, principal y segunda, cubiertas .pase') di!: Bonano-va; por la ..derecha
.está .orien1:lda.al·Norte. a .In crr~ñ3. I de azotea yentl'amado m-etálico. - saliendo o Este, COD 1err-eoo de den
calle Argumosa. <!on~e tiene su 'facb~- I :F..:tiste ademas.eJl la planta baja :nllFlorencio Prat;por la ,izquierda. u
da. o -fre.nte pr.i.n cipa.L. con ~ .lODgI- l, ga.mje :v. 'la 1laI:te 'no edificada.' se -des- .Oeste. can ·ler-rcno -tle "D. ·José ),Wá!

'1tld de 12 metros, e<;nh·slenlt:.'s a.:43 :tina'; jardin. :Mitre la iinea .total2áO :Marqnés,y_por la. espalda .0 'Sur•.oon'
pies ,y ~. cen:ki.m2s,; .;por la ,deu- 1 metros cucdrados, .o 3.220,pi:es tam- 'propiedad:de doiía Justina Andréu.
c~ -E:ntrando,al Oeste. eon ..solar~e ~ bié!leuaótarlos; yiioda -al '.frente ,en Para e~oremat~,-que -serll40ble y.

, D. Jnao Patt~o. seiialad? COl' .el,Tíu- 1O1'iemaeióDI:Este y !fnea.de 12 .metros :.Simnlt3neo -endicllo Juzgado.::y en el
.mero ,6 .provis!Om.l. dedl.Cu!l ca~ y I SO centímetros -can.la .caL.J.e del :Gene- de igual cIá:..ede Ilucelena que por
tiene 'una longitud·de '27 metros )' 56 .~.Ll?orlier; .PÓrla der:echa ~ndo ,turno .corresponda. se·ha seiialado el
-ceI?Umetros. o s.eail_W.ptes -y 89 cen-I y por la izquierda. Norte y '~ur, 'm;- -día 3de Marzo próximo, a .b6 doee4e
tésimas; VOl' la lZO"t1fc.ña. al 'Este, con 'Pecth;-amente,~Dlinea de ~te :m.e- 1 la .manana, en la Sala:aadieDcia de.am
caSa de D. Romualao Fernár:dez Rey, tros en cada ;lado, -con élter..renodellos. advirtiéndose:
cuyo lindero lo forma UDa lmea qn-:- 1 que se !segr~.ó..y lo mismo-pOl' el'Qes- Que para tomarpallte -en le:subas.la•
.bra&a.-eomp;lle!t13 1iedosr~eb'S.la 'pi'I- ""te-O espalda -eo!áneade 12 m.etros 50 ·deberán consigna.r los ·lieitadores el 10
.mera de ·las cua:lM es m (JIte emPleza\. centímetros 'formando por .tanto -un por 100 del indicado tipo.
'en el extremo izqaierdo d~ 11 !inea l'e<:tánogwoPeñecto. .Que-8'O·5e admitirán ~tw::as.gaeno
de testero y, tiene una longitud de 15 Tasada 'ex¡ "la 'csntiilad .de 100;000 enbran las -dos teroera.s ,parte&del
~e1ros v dos. <:c!lti..netTos,.o sean 55 pesebs. . . :miSlOO. I

p1,e5 Y .22 cent{'j$u;nas. y la segunáa.que -y -se advierte a ~0S Jicita.dOI'-eS: Que Que ,si -se hicieren DOS pos.toms igua.
es la (flle-osc 'une al .extrc!Jlo izquienio para su rem31e, qJte 'tendrá lugar '~n les,,se abrirá nnevalicltaciúu:ntre las
dcla Jineadebc::hada..tu:ne .una .lon· dich~:JU%g8do,.'sitocéD. la calle 'del ·Ge- :dos rematantes.
lJitUd de 1.4 metros y..8"5 cetúilXlem~, .ne:ra'J. .Castaños, flitmero 1, ~ ~. ·se- Que la consignaeiÓD de:l. -Jl.reclo se
.equivalentes a.s3 .J1ies ;y 29 centési- 1ialado Jel ,.fiía J6deMano PTO!XlDlO,. .veriticarlt .a Jos ocho .dIas ~ieJJ.tes,al
ma.s. 'Y .:p.or la ~palda .() .1cs,1ero. ~ ~Jas once horas; que eJtipode sa-I.de la. apr.obacióD. del ,remate.
Sur, eDn ,oasa !propiedad·de.D. Ignaclo basta 'será el de tasación, rebajado un ~e los .titulos .de ,pt:Qpiedad, sapli

.MOya., y tiene una longitud d!l eootro Z por lOO, no adlnitiéndosepostura dospo.r e.e!Jlüicáción del Registro••-es.
metros y 9.ocentimetros, .eqmvalen1es que no.cubra..dieho1ipo;~ parata- ·tBn de'~mftesto-en Secnelari3,.debI.e11~
a 17 nies :y 58..centésimas.. 'niarparte ¡en 'la subasta d.eberin con- do los he.tadores conformarse con tilloSi
~lide .una e;x:tensión 'SUPerficial en su -signar previamente en ,la ·mesa -del sin tener derecho .a ..aigir lÜDganoS:

.pla.nta de 294 metros y 26 declme~os Juzgado o en el. establecimiento desti- ,.otros.
€:uadrados, equilvalentes e. .3.196 pIeS ;Dado '8l.efecto, xroe. eantiiiad ligual por Y que las. <:aF~35 _o gadmenes an.
y 16 décimoS de irl:ro, Es:ta easa ~l';tA ¡lO m.¡;uüs al 10 P?' 103 cfecti-;o d¡e: teriores y ~,?s j).ere'~Iltes. si 1o~1l.ubre
:oCODSttu{da sobre :un terrsuo .que f~é ",mOl' -en --q¡re :ha SIdo 'Jasada la finca, re, al eréchl4> del actor, conbnuarin
parle del solar señalado con·el nu- quecl Temate podrá hacerse 'a -calidad sub5istent~. entendiéndoSé que el re
-lDero 19 deles 20 ,en.· que Sé dividieron de cedetlo a un1ercero y que los -en- matanre 11)5 ac:epla ;y ·cqueda subl'Ogado

...los ten'C1lO'S denominados '~l Sl!litI:e "tos' y la eerfifteación del Registro a ~ la ~,.onsa1li!idad-;de_·105mi3tl1~.
5 se,~m,pone -de ·~ta baja, pnDC1- que se -rdiere la regla cuarta del 81'- sm destInarse a su extUlClon e1 precIo
Jlal :y· peralte .de 8I"IJl&duras.· ticuio131 de -la ley Hipotecario. esta- del romate.

- 'Y se llldviede;a los Ji.eitadores que lin de manifiesto en la Secretaria del y para su puhUeaei6B -en la ..-Gaceta
. para ;tomar pañeen la subasta deLe· .que reL~da;;que lDdo licitador "'8.CCP- de Ma-drid". se expide .el ·pr.eseate enE
~eoDS~ ,previamente sobre:la. la como bastante la titulació-D y que Madrid ~ 2

p
4 de ~~ero .de Rj1!*W. -V' 1

mesa del Juez-el10 'por lttO -del tipo 'las car.gas anteriores y las preferentes, Secretano. ranClSCO de P. Ve5.- JS-
1plesirvió'))l\l'3 la se«nn• .mbasta,que .si:las :hubiere, -ál crédito <b;lactor--con- to bueno: el Juez, Sa-Iv.;¡dw:Alarcoo.:
'fué,el '4ie 45.000 pesetas: que:los autos tinuadm subsistentes Y SIn cancelar, X-601
7 .la .certificación 4el Registro .4 ,.que errtendiéndosequeel ··rematante las
_ '1"efiere la -regIa .cnarIa del arifen· aeepta;y.queda subrogado e~ la 1'~-

-:10 131 de ,la ley....Hinotecaria .estará.n pousabilidad de las mismas ~lln -desti- .lUZGADO DE .PRlMli:R.A ,INSTA...~CIA'* man"ifie&to.en:la Secretaria del·que "Darse aso. e:tinción el -preclOdei re- N{¡"URO 10, .DE ·MADRID
'l'efrenda;que aeenienderá:que -tod.o mate. d
licitador acepta -como 'bastante la fi- Dado en Madrid a '9 de Febrero e
1ulQeión y que·las c&rg&s i8Dteriores y 1934.--El Secretario, 'Pedr? Alv~ez.
los preferentes, si los hubiere, :al 'CI'é- "Visto bueno: el Juez depr.unera ~ns
'ditodel ac1or· continWlrin subsmeI!- 1ancia., :Di:lefoD:SO -Bcllón.
·tes,euteniliéndose.queel.rematantelns
-'aCepta y ..qoe1kl. .subrogado en la res
,poDsabilidad de ~Jos..mi5roos sn:r .d!'.s
·tlnarse a su .ex:t:iDClonel -preCIO &1
~ate.

M.a.drl-d. 10 -de Febr.ero .~ 1934..
W.· B.... ~l Juez, G.-Patos..-El 'SecT!'-
tarlo. Rien.r.do Gómez. X-612

•
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'roZGADO nE PRIMERA 1NSTA..~CLo\.
l\T{,"")ffiRO 20, DE M..4.DRID

'Sta.L' .,.¡ ~x as cargas 'o grnvamenes an-
1 terioresy los :preferentes. sr los hui hiere al crédito· del actor, continuarán
I subsistentes, enten.diéndoseqne el re-

1
, matante los acépta l- 'lUeda subrogado

en la res¡:;ousabilidad de los mismos~
sin destimrrse a su· extinción el pre-

1 cio del remate. . . ,
Madrid, 10 de Febrero de 1934.

El Juez, A.rturo Pére:z..-El Secretano.
R~món López.

X-611

X-001

estado de'derecho.y en que no sólo en
España. -sino en Cuba. dO::Jde; tiene al
gunos negocios y nacieron sos .hiios
50n conocidos ~r aqUellos apellidos
compuestos.

Lo. que se h-acc público por el pre
sente, a fin de que pnedan presentarsn
oposición a la indícada petición.. eu:lll
tos se crean con derecho a el1n. en este
Juzgado deutro de los tres meses si
guientes al día en <pe Séa punliC3do
este edkto en la "G9.~eta de Madrid"
y "Boletines O:ficiales" de las provincias
de León Y Madrid.: .

Madrid,. 10 de Febrero de 1934.-El
Secrctario~ CándHo Garda.- El Juez.
de primera L'lStancia interino (ilegi.
ble). Por el presente y en vidt.'d de pro

videncia del señor Juez de primera
instancia del número 20. de esta ca
pital. dictada en el dÍ3 de boy a soli

reZGADO DE 'PRIMERA lNSTANCIA tud d~l industrial D. Guillermo eol:.I
NUMERO 19, DE MADRID Eng10ff, se ha tenido por solicitarla

E • .•. por ésle L"l declaración del estado (~
# n vl~d de provIdenCIa de es~ 1SWlpensión de pagos, y sebace públi..
..~a•• dictad:t PC?r el Sr. Jnu de px:-- 1 co. a los fines que preceptúa el arlículo
Plena lllstan~1ll, titula! del Juzgado nu- 4.!-de la ley de 2ü de Julio de 1922.
~ro-19de esta .c3'lntal..en autos~.ebiendo publicarse en 1a "Gaceta de
1mb el Banco HIpotecarIo de Espana., Madrid". "Boletín Oficial" de esta pro
representa~G,por el ~ocuradordon vi.ncia y en el de la de {illidad. Real.
Ruperlo A~eua ! M\trillo, contra don l·' Dado en Madrid a 10 de Febrero de

. Juan, G:ucla Ilc?na. se saca a la. venta 1934.-&1 Secretario, ante mi (ilegible).
en p~li? y prunera subasta el mmue-- Visto bueuo: el Juez de primera ins-
bleSIgUíeD!e: •. . tancÜl, &liano. . .

En Madrid. casa sin numero en la X-604 o

calle de Padil~que.constaráde planta .
beia, entresuelo. principal. primero.
segundo "Y tercero. con cubierta de te- JUZGADO DE PRIMERA L.'\iSTA!'olCÜ.
rrado. Linda. por su frente• .al Sur, en l-DZL DISTRITO DE LA. A.LAlfEDA,.
lir.ea de 19,81 metros, con la calle d.e DE MALAGA
Padilla; por la derecha. "31 Este, en . ..
línea que se une a fu. anterior por,un 1 Don José Morejón Castro, J"I;ez de
d1afián de cuatro ,metros,. y tiene 15,37 prim~ra instanci~ del distrito de la
metros con la calle de Montesa; por la Almnéda. de la clUdad de Málaga.
espalda. al Norte. en linea de 22.70 l. H~o S"l!ber: QU~. por el presente se
con c.asa de la calle de Mont-esa, pro- sacin a pública subasta las fincas que
piedad actualmente de D. Francisco I a c0!1tinuación se describen y por el
Méudez As--pe~ y por la izquierda, al 'PreeJ.O, erada u-n-a de ellas, que también
Oeste, en linea de 18.20 metros, con se indiCJl, tipo pactado al efecto:
t-errenos de la señora Marquesa Vin- I 1.· Una parcela de terreno de mon
da de Aldama. El solar ocupa una su- te bajo. de seis hectáreas, 20 áreas y

'perficie de 409,14 metros cuadrados, 1 90 centiáreas,. G'l pago de CastiUejo.
equiTalentes'a 5.269,72 pies cu~dr.tdos. t término de Alfarúatejo; linda al Nor
de los que ocupan lo edifi-cable 373 ' te, con l3. 17-1 del Estado; Este, la 176
metros cuadrados. yel remate se des- de Francisco Jiménez; Sur. ténnj-no
tina a cuatro .patios. de Riogordo. y Oeste. la 173 de An-

Para el reroote, QUe ten.dri ln~ar en tonjo Fe-rnándcz. Tipo para 'la subas
la Sala Audiencia de el;te Juz~ado. sito la. 10.000 pesetas.
en la ealle del General Casmños. mi- 2." Otra ·parcela de terreno núme
merO 1. se ha señalado el día 8 de ro 323 del poligono 6. de :1 heeláreas"
Marzo próximo y hora de las once, y ti6 áreas y 40 centiáreas; pago ce Po
remnín las si::nJients ('ondiciones: tril., término de Colmenar; lindo. al

Primera_ Se tomará c()~~ tino de Norte, con 'la 325 l' ot:ras; Este, la 320;
la subasta la cantidad de 370.000 pe- Sur, la 316. y Oeste, la 315 de José
set3s. ~'.liz y término de RiogoNlo. Tipo de
Se~nda. No 'Se admitirán posturas ~uba..ta, 21.000 pesetas. o

que no cubran las dos terceras par- 3." Otra parcele de terreno numero
tes de la ex:ores.arl3 -cantidad. 1.119. delpoligono 1", de 124 hectá-

Tereera. Para tomar parte en la reas, cuatro área¡ y 9a centiáreas. en
SUb3sta halmin de cOnsl101ar previa- el pago del Cnaitillo dél térm)r¡o de
mente los licitp.dl"res en la mesa del Riogordo; linda al Norte. con térmi
Juzgado o e-n la Cah general de De- nos de Colmenar y Alfarnatejo; por
pósitos, el 10 por 100 de la cantid.,d Sur, con la 1.118 de Antonio Móscoso;
que siT\"e .de tipo, sin cuyo nquisito Este, 'la 1.0&S, y por Oeste, .l~ 1.132
no -:;erán admitidos. de Julia Frias. Tipo de subtloSta:, pese-

Cnarta.· La coll"i~ación del pre- las 53.000.
ciohabri de verificarse dentro de los Para el remate, que tendrá lng~ en
ocho dias siguientes al de la aproba- 1 la S:l!a audiencia de este Juzgado, se
ción del remate. 1ha señalado d dkt 8 de MarzlJ proxi-

Quinta. Los titu1os. SU;llidos por roo, a 1!1S once horas; se b~e presen
eertifkación del R~;stro, 'Se, hallan ¡.te que los ~icitadores deberán COlUig
de manifiesto :en la Secretaria, y los nar previameMe ellO .por l()(; de ~U

l;dta.dores deberán eonformaTSe con . CbOl tipOs; no se admitirá postura in
eUos. sin·que tengan 4:lerecho a exigir feriol" a dichOsj)recios; los autos O"Y
nint.'UDos otros. of;ertlikadón dcl Registro de la Pro-

,
)UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
, ~'"UIlERO 10. DE MADRID

En el JU%gado de primcn\ ins~mda
)lÚInero lO, de esta eapital, expedient~
pe jurisdieclón voluntaria, promo\'i.do
~or D. AngehFernánrlez Rivera. ,,-ccino
,e Madrid. calle de )tj~uct Angel, ná..
~ero H, en soncitud de que se le aut/)
free para usar ccl'UO uno solo y primer
ppellido los de Fern:indez Rh-el a, que
IIl)n los primeros de sus padres D. Ig
rllacio y doii3 Rosa, y CQmo seg'Jndo
¡E'l de Santalla. asi como bmbién a sus
'hHos,. y como segundo de ~slOS el de
,6ómez; fundando su peticlón en que
llor ser muy corriente el apellido F~r
llández, especialmente en las provm
~ias de León y Oviedo, originándose,
~r 10 bnto. confusiones en 1:1. desig
~acióD de las persona:'>. hace <r..le sea
tnUy usual DOllwra.rlas mediante los dos
¡apellidos müdo~ debiéndose a esta con
: tideración q,ac el nponenle y sus hí
;Jos lnyan s.ido s.i.empre ~onocidos por
"as dos apellidos, lo cual constituye un
~slado de h~.ho aue desea ~vertir en

f Hotel e 11 CÓftStroceión destinado- a
;, testaUrmt.Yvivi-enda.sitnado en tér~

.mino- mnniclpal de Arava<".a~ distrito
bipotecariode San Lorenzo del Esco
tial, en el plIUto denominado Valderro
drigo, a la izquierda de la carretera

· de La Coruiía..
,Cuya ftnca se saca a la venta en p~"
·blica sUbasta. por!egnnda vez, con la.
::rebaja del 25 por lf.o de la suma que
"sirvió de tipo para la primera. o sea
en la cantidad de 82.S9O peseta.s. para.

·CIlyo acto se·ha seiialadocl día 9 de
"_arzo· pré"XiInO. a las doce de su ma

fiana, en la S::13 audiencia del Juzgado
de primera instaneia número 10. de
!tlildrid. sito en el Palacio de los Juz~

~dos. calle del Geueral Castaños. mí-
znero 1. .

Lo que se h:l.ce público ppr el pre
$etlte, advirtiéndose:
. Que expresada finca sale a subasta
en la suma anterlormcute:inclicad3, sin

· que sea admisible postura alguna infe-
rior a dicho tipo. .
. Qne para t<:tmar' parte -en ésta. de-
berán 10'5 licitadores consignar pre.
'riamentc en la mesa del Juzgado o en
elesbtbledmiento destinado ai efecto,

."una ·e&D:tidad igual. poI' lo menos. al
ln .por ,100 efectivo ,de las .8'L5J)O pe-

'scl~, !ip<) de' subasta. -.
· . QtIe '10:00 mitos. y la eerti&e.dón a
que se reaere la regla CIlBrta del ar
tieulo -131 de la ley· Hipotecarla. se
hall~n de manifiesto a los licitadores

, en..la SCcret;lrfa del infrascrito. ~ten~
diéndose que aceptan como bast:mte la
titulación.

Que las cargas o gra-vámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere.
al crédito que se reclama en estos au~

tos quedarán subsistentes. entendiéndo
se .asimismo que el rematante; los
acepta y queda subrogado en la res
Ponsabilidad d! l~ mismos•• sin. 'Cies-

·tinarse a su extinClon el preCIO del re
m.ate, el cual, dcseonbuIG Jo que se de.
oposite para ttJlII1arparte en la subasta.
se consignará dentro de los ~~o días
siguier:tes al de la aprobaclon del

'mismo.
, ~hdrid. 6 de Febrero de 193.t.-El
Secretario general. Cánodido Garcia.
~ Jue:z. Mariano Luján.
J X--699
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piedad se enclleutran de manifiesto. en I
la Secr.etaria ; todo .licitador aceptará
como bastante la -titulación. y qu~ las 1
cargas anteriores y preferentes 01 eré
dite. del actor, seguir-.in subsistentes,
~n1en.diendo5e . que el rematante lJ.as
acepta y 'queda subrogado en la res
ponsabilidad, :oin de.c;tinarse a· su ex
tindón el precio del remate.

Así lo tengo acordado. en. el 'Proce
din;.iento especi:a1 sumario· que se tra
mita a instan.eia de D. Fernando He
rrero Sevilla contra D. Francisco Co
nejo Coneio en reclamación de 60.000
pesetas e intereses. .

Dado en Málaga a 20 de Enero de
1934.-EI Secretario. Pablo MirelIes
Pr-ats.":'-El Juez. José lIorej6n Castro.

X-602

JO-1513

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.l"iell
DE ORIHUEL...\.

Por el presente,. en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia de esta ciudad, en
.el expediente de aceptación de la he.
rencia de doña J.osefa Oliver Molina.
a beneficio de inventario, promovido
p-or sus herederas doña Virtudes Ba
ñén Amoros l' doña Maria Gracia Mar
tín ·Padrós. se cita a todos los acree
doréS d-e di~ha señora, para que dentro
de! improIT<"'jable tennmo de nueve
mas, a contar del.siguiente día. a la
psblieaciór de este edietd'en el pre.
sente periódico oficial, se personen en
el referido expediente; apercibiéndoles
que, transcurrido dicho plazo, se pro
cederá a la formación de inventario en
la forma y término que detel1llina el
ertíC'.Ilo 1.017 del Código- chil. enten
diéndose la citación a tal fin con los
CIne no hayan comparecido en los es
trados del Juzgado.'

Orihuela, 3 de Enero de 1934.-EI
Secretario, José de Molinuevo.-Visto
!lueno: el Juez de primera instancia
.(ijegible)•

X-60G
--~~---
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. :~.D!OOSTRAClON DE JUSDCIA

JUZGADOS DE PRmERA L."iSTANClA

"

ALGECIRAS

..Don Is.idro Raso Barrios 1uez de
lnstrucció~de este partido. '

POr medIO del p.resente edicto hago
saber: Que por este Juzgado se ins
tr.uye el sumarlo número 4 de 193t,
.sobre muertes, con motivo del falleci
miento en término municipal de Ta
rila de los súbditos alemanes Willy
Nuruberg,Josef Emest de Machtlflng
y. del yugoesIavo Franje Juhasz de
Zeml1nn, y de otro, tambiéD extr:mje
ro, que no ha podido ser identificado.
ocurrido el día 2 del actual en el kiló
metro 70 de la carret-era de Cádiz a
Málaga. a eonsecnencia, al parecer, de
haber ingerido ICOOS plantas veneno
sas en cuyo sumario se ha acordado
hllcer a los herederos de los interree
t?S, .cu;yo paradero se ignora, el ofre
("l.UlJento de las acciones dd s:rticulo j
109 de la ley de EnJuicia.miento cTi
minal, como por medio del presente
5:1 'verillca. .

Asimismo .se invita a cuanfa-; perso
n:as puedan.facilitar algún 9.ntecedente
que conduzca a' la identificación del
j,ndividuo desconocido~ lo hagan a eS
le Juzgado de mi cargo. compareciendo
ante el mismo o por escrito, -asi como
cualquier otro. dato relacionado con la
personalidad de los interfectos, proce
dencia y motivo de la estancia de
asuéllo$ en España.

Algeciras, 26 de Enero de 193-l.-El
Secretario, Cesáreo Eire.-El J ucz,

. Cesáreo Raso.
.11"\--1606

A.:.,\jDUJAR

non Carles Osuna Ardizone, Jue:t de
instrucción de esta ciud:ld y sU par-
tido. .

Por el presente edicto se ruega a kl.s
Autoridades civiles y militares y Agen
tes de la Policia judicial practiquen
diligencias en. averiguación de quié
nes sean los más próximos parientes
de UDl ho..nbre desconocido, de unos
CCal'eota años de edad, pelo castaño,
con una americ:ma color canele. claro,
pantalones de pana ne.:,dJ"os, ca1("etines
de hilo color plomo obSC1lro, alpurga-·
ros blancas con cintas negras. sin se
ñas particulares. el cual apareció
muerto en la carretera de Bailén a Má
laga. kilómetro 318, en término de
Mengíbar, al parecer. mendigante, y,
segú.n in:fonne facultativo, no ha teni
donmerte \-iolenta ni estima que ~
podido morir de frío, suponiéndose
sea natural de Moral de Calatrava, y,
C{)nseguido que sea.. lo cornnnique ur
gentemente a este Juzgado, haciéndo
les por medio del presente a. dichoS
parientes el ofrecimiento que ¡lrecep
lúa el articulo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; dtándose y lla
mándose a éstos para que dentro del
término de diez días comparezcan an
te el Juzgado de 'Mengibar, para el :re·
conocimiento de las ropas, con el fin
de identificar el cadáver; sumario nú.
mero 37 de 1934 sobre muerte.

Andúiar,26 de Enero de 193!.-Por
mandato de S. S., el Secretario, P. R.,
Pedro Sen.-El Juez. Carlos Osnl1a.

, Jo-1607

.A..."TEQUER-\

Por la presente. que se e:xpi de en
virtud de lo acordado -por providen
da de esla fecha, dictada en carta-or
de!li de la Superioridod, dimanante
del sumario ~gui-d() en este Juzga~()
con el número 3 de 1930, por el delito
de malversación, contra Ricardo ~eT
nández Liñán, se cita a los testigos
Jnan ~l N~"'TO Franz, Pedr~ de Amo
roto Gandie.ga y :Manuel Ortiz Caysse.
vecinos de Madrid, euyo domicilio se
ignora. para que el día 6 del próximo
Febrero a las diez y media, compa
rezcan ánte la ÜIlstrisima. Audier¡cia
!provincial de MálaSa, con objeto.de
asistir al juicio oral de la refenda
causa; bajo el apercibimiento qne~ ~e
no hacerlo as1, les parará el perjwC10
a que hubiere lugar en derecho.

Anteq:¡era, 23 de Enero de 1934.
El Secreiario, Manuel Paz.

JO-1C12

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de Anlequera y su
partido. . .. '.

Por la presente requisitoria. ruego t .
encargo a todas las Autoridades y or- .
deno a los Agentes de Policl. iudicial
de la Nación. procedan a la ooS!2 ~
rcsc:tte de lo que despuéS se r~eñará..
propiedad del vecino de esta ciudad
Jose Paneqne González. .'

y caso de ser habido, Sea pues~o • lo:
mi disposición, deteniendo a sus ~.: .
seedores si no acredit:m la legitima ad
quisición; pues asl lo tengo acordado
en el sumario que bajo el número 19'
del año actual, instruyo por el delito
de hurto. ~I

l'
Se!l.as.

...."
Tres cabrns, dos de ellas coloradas.

y otra rubi.a parda, con lucero blanco,
una de las primeras tiene un c¡;,crno
ma.s bajo que otro, y como seña par
ticular, la oreja derecha rasgalla. por.
la punta, y en la izquierda, una mosca •
por delante; las cuales fueron tubs-o
traWas en la mañana del 18 del actu:!.l,
del lugar en donde pastaban, sie:r.l~

denominada el Ncbral (Fuente de las
Pilas), de este término.

Dado en Antequera a 25 de Enero de
1934.-EI Juez, Juan Antonío Cabezas. "
El Secretario (ilegible).

ATECA.

Don Valeriano Va 1i en t e Delgado¡
Juez de instrucción de Ateca y su p3.r~ .
údo. .

Hago saber: Que .aparecido en el
Boletín Oficial de la provincia oe Za..
ragoza número 23. de 27 de Enero el t
1933, el edicto insertado por este Jul'"
gado anunciándose los cargos 'Vacar.
tes de Secretario propietario de ]('.)
Juzgados municipales de este parti~·~
en virtud del ,presente, y en atenciU:z
a hallarse el expediente del Juzgada
municipal de Ariza pendiente ce re~'
solución por la Superioridad, por h&
berse publicado con anterioridad la
vacante y solicitad3, se excluye del
mencionado edicto la vacante de 1ii•
cbo Juzgado de Ariza. Notificándose ea
cuanto a las demás consignadas•

Ateca, 29 -de Ene-ro -de 1934.-EI Se
cr.ctario, Antonio NogueraL-El Juez,
Valeri:mo Valiente.

JO-1780

ARCOS DE LA FRO~1ERA

' ..
El señor Juez de instrucción de es'

ciudad y su partido, por providencia
dictada en el sumario número 315 de
1933, seguido por hallazgo de un (".3.':'
dáver el día 31 de Octubre último, ea
el sitio Cima del Guijo o Canteras del 
f¡.fayorazgo, de este ténnino, ha acor"i
dado sean citados por medio de la pre--I
sente un tal BIas Barrena Méndez, de'
cincuenta y un años de edad, de regular..
estatura, complexión robusta. natunl
de Montijo (Badajoz). faltándote los!
dedos índice, medio, anular y la mitad
del pequeño de la mano izquier<la. de-i
bido a un accidente del trabajo, y el
cual se dedica a la mendIcldad; asi CO'"
mo a Adelaida Cruz Duque, apodada
""La Luna", que hace vida marital COll
el 3n~erior, ambos ambulantes, h-:lbien:o
do estado el primero haciendo vid.
3Jla1"ital eon una tal Piedad Na...-arrj
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Set:reta.ritJg~ mJán:d~&: de ·1mbihnttu.,

'.Dnrnastra.'"15 d:eEner-r;- de' 19M¡-·
El Secretario' judicini. Juan B~Jo.-El
Juez., José Angós.

/~

Dlc. Bnmctisoo Ferri:ndeZ: del: !?~:z.o..
loa mmricipat,t..emrdO, de esta· 'ViD~;'
en::fiHJciooes- de'instruccióo' del parti
do, pc>1!: US3Z de Iicem:ia el propie~
no. . .

Por.' el', pJ'leSentp..,. mego y ~gO' a
t~,laS" AutoridadesT ast civiles: Q)ID$'
militares: y Agw~&: la Pulida· judi...
cial' .pl'l)Cedañ. a 1& bu6ca, y rescate d&
loS ~tectos'que.meen 5e"'diráD,.. que fue
i"MI. robadOs, ea·· la: casa:.~ campa, eD4



c::IanMla. eu la. :fInie=r. Buente'·" Glrnrd2.
~. rm:micipaJ; de,Qai~a' de lz
Seremt, propiOOact.de'D- .A:Je]$1dro: B-"Jl"-'
~. CGYl) lIéd1ei ser UOl6 en: la J1'OCh8
deT2tr del; 8iCtull1,.~0S'-que,.. omo' d~ .s~
habidbsl. seráai puesfeis; a· d'\Sp(l~;("':!!l"

de este Juzgado, con.¡W~'o~
SODBS" es: <:0)'11) podeI" se ~~~l. si
eoéacto'·no:justUIean;su,~ti""' P;'O'-"
cedeaeie; asie0iR8 .proeetferi:l' a !a I~e

tención del autor o autores del 11:l"ho,
que'igmmneo,te seriDpnestos a c!s:-n
sici6n de este Jmga&, eurr las :<,,;:::.1
riiiades COIl'Venienl'es, pIreS asi 10 té:~::::o
~ eu el 8ltL8J&'io. 'c:¡ate: inst.""t'"";o·
bajo el número 21 del eorrientC'", j'or
tal becho.

El-l!ctos qr¡ese cltDlt.

Seis ·tazas de china,.. COl un b~~1"! ele
vela pintado en-el'~. la parle: b:.ja
oolor ceniza y ~ aita color care,~.

tJn l'O~de lJt't'Celana'. cn:Or'B:
do de oabMtil ~.~ cmc:o.. li!.1"t>s. el
ca:.t se eJSO)nfr.ditr 1Jéno' de'" miel.

Dos vasos:dt'eristlí!; pan ag'.·a. y ntt
despertadOr <:tJatfnldD. de' nmsiea~ q\l8'"
tocs..La·~ .'

])MO. ea €"astaera a;2tble Enerto· de.
1!1K4:- El: J"uez. Pi';mcisro~
del Pb%O".~Et'~o (í)ejptite).,

JQ;-1632

L2Iuenga.••.•.•••~.•~.. 74:#
~r!ligoe::"a' •••~•••_... 301

,L8sceilhS _._ 35S .
.Nipanas _ _........ 1.63. .
Naval _ ••• _...... 852..
PernltiHa' •••••._ •••_..... 3i-2
Pomana ~......••••. 37~l

Pozó-Di de "Ve'ro""............. 122
Pueyo de' santa Ci'uz...... 6&2
&diquero .•.••••.••.•••.•..• 31.2
Salas Altas............ 931"
Salas Bajas._••. ~ .••_•.__•• 530
Slií1lllS de Hóz:,............ 250
Selgua 921

~
de lNlbllei.M(eJ¡,.

Abi!lgO •••••••••••••••••.•••
Atfilhuesca •••••••••H ••.••••••'

~ de' LaIIeIWb••_
Al"qnez2' .~•••••••- .
Amtt •....................•.•

BemepJ; .
E.íe:r"ge'" ..
B'nt!'r-a.~ a .

~fáa"~ P'I1eDte!:..•..
~ .. " ,..
CoIñngo' •.•.•••.•...••••••...
Costean.••••_ .
Cre~ ,,, .
El Grado .
Fonz .
Hoz de Barbastro. ~ .
Htl~1U d~ "ero ..
n~e ·

A..Z.!c:Jr _ ...
B~nff:ales .~; .••••••_ •••

~rnbatbs;bl noc:he d'él'22al2S·de!-a'c·
.mafile¡'molino~LaPu.~.propiosde:.
~ Trillo.Ayala¡.: poniéndolos: al
midisposieió~co:::x:losposeedores-.ile
'giü~. caso: de' ,seI:: babiéoS;. asi, lo:'
:tengo' aoordado' en el .sumario que im;..
tmjlO.bajG- el. número 1;2, del año' ac.
tmD.

Baeml> '2t .de:.Enuo de.1934.-EI Se-'
erebrio' judicial. An.tunio liménez.
Erk~ Beroobé' A:1ldrés.. pérez¡.

JQ-162.8-

BAP.BASTRO

mmMA'

Dou~~P&ez Jüué·nez..
.~&- iII'Stl"Ucc:ió de esa dudad y
t...JIU1;idD. .
r POr el', ~nl~ y ~n, J"lomlire tlel
,~. Sr.. Plcosidenle de la- R'e:píillli- ~
~ ~quíe'!'o' a ~•.b5 ~... :--:.:rori.hlltes I
~. queurf}~C.~';1· a ,ti L~ca ~ u(.-u- •
lJ&d6n ~e IÍJl ~;IU() ¡lc:;J'O._siU tlli'os;: ¡
una gllffirm ~~ !'~lIal ph:ma, C't"a tur~s;.'
etra.. nel§Rl.,. Slll ~u:¡os. y: once j;l.baCÜS"; ~

Don José Angos Graner, Juez de
.primera. instancia. de esta ciudad de
Barhastro Y su.,partirlo~

En cumplimiellto de lo dispuestl) en
el artícnlu U, -del Dec:-reto del Ministe
rio de .lusticia de 9 de,No~re de
1933: (Ga.ci:rA cfui 12)•. en' nlaciÓn. con

... En 'VÚ'f.'Dd' de 1" acorcbdO por el' se- el Cll'1icum 2t del mismo,- se anuncian
fiOl"" .Tuez' de fustrm:ción dé- es'.a capi~ pilla su' pro"ltisión' por ("-O]'J;CIIl"SlO de
l1f y SU"' pm-fido- en complimiento' de' I úmlado entre-Seer.et:ariosde· la mis-
:ortrenSUperiOT mativa R' la' causa mf:- ma,cat~.y.dentro de las nor..nas
'mero 369-de" 1.fJ33, s$ida en: est~ J'uz- contenidas: en' el: -eitm.do: Decreto.,.. las
;g3do. por' d- delito· de desobediencia, pJsl".:w'd.e Secretaria' de: Juzgados. mu,
eontl"a: el. penado' Edmrrdo J..eopOld& mopaltsi dt;: las,pobmciones cuya r~
De1lras. e:tr.I'O~ptmtdero· se-Qe!c¡)noce, se lacióu se·acomp~. tod1a9 eIb::s' de. es-
'~ffil' a didlo' ~adoa'fJh de-que el día' te- partido judidaty. IDenOlU· de ~.OOO

~ 3 de lIal'7.0 )n'ÓxiTno. a las onee- bcras' habitaDtes,. prm,niendoa los,~- .
~ de stf ma.."i:n'm, comparezca an~e la Sec- sautes. que¡ el p1azO'dúl cooemso- será-.
',ción primera de 1a Audiencia provin- de:u:eiu1lr,di3s~.apMtir.delapublica-
~. cial de~ta capital paN poder cm1l- c:::ión'- de' ~edieto.~toriaen,la
.plir lo prevenido en el articulo 7.- de <DumT.~.DK::MkDam;.. y que.' deben remi-
. .la. ley de- 17· de Marzo· de 19O5: bajo tir S'lfS. solicitudes directamente a. este
er ape«'ibimicnto. del articulo 8.- de 1 Juzga.dcJ ~. pTimera- iJIstsncia, aoom-,·
dicha ley. pañando los, doeumes:tos-sigoientes:

Badej02-,.. 2$. de· Enero de 1934.-EI Primero, €es'tificzaeión ciet ada de
Seereblrio !ud~ Bnrique &ttcla d8 I nadmienlli.
la Rosa. . _ Sepud,Oi.- CertiflcaciÓ'B·a~

.. ,. Jo--m& de- b::aII8r.se desempe:ñande: dcmgo-· de',
Secretario· ,aeluqado mmrleipal: es
prupied8tt'e JuIberlo;·desempeñan.d'a si
.se~ deacedentes:. .
Ter~ oertüIcaciÓD~ 8Cftditatlvs,..

del·núDlen, de mibitantes de'des'ecl»
de' fa población, domIe preste- sas- ser
vicios o de ...última'les,h'nb~ese4"IJl'e$-·
toadO- case de: ser.: excedledes.
~. kstUléació¡r. de la condi

ci6n' de'ex.~~coaJtd9-lo· fueren"
. mediímte- eel"tifteación. en la. que cons
te la concesi6n de la excedencia. «,on
expresión de SU fecha Y cargo que se
hallaban desempeñando en aquel mo
mento. -
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GA.UCIN

Semovientes. $ub.straldos.

Don Francisco HCl'T"m'l de Llet1l_~
Juez de !Í'!7Slrncción de este partido. ~

Hago saber: Que en este Juz¡::-ado'
T"end~ sumario con el nÍ!m€'I"O ~ de'
1934. robre robo oe dos borTegl)s, que
después se .~eñ:m, s~st:-nídos en la
n:ocl1e del 2Z nI 24 d-e los eoorrientes.
d:eun eorralÓD'. que lfIl vecino Venando
Garcla posee en la c;llle de Jesús. de
est-e pueblo; cuyos semovientes son pro
pios de Cayetano Za·pa la y .José Sán..
chcz; en el que he acord::¡do ~[Jtcres~I:

de rodas las Autoridades civil-es y mi:
litares, Agentes de PI)'Jiú;:¡ indicial .,.
fuerzas de m Guardin civil de ht Na..
ción, practiquen eHligenei3s encamina.
das a la reeupera~ión de di.:hos S1nnO"
vientCl> y deter.ci.in <ti&! au!Cr ro autores
<kl hcd1o'; poméndolos, ~so de ser hE
bidos. en la Cálcel del partido a mi dL>
posición_

Dos boorre!JOs de unos euatTo mel-"t
de 40 libras de peso aproxim:ldament~
coa ~a oreia izqnierda despuntnda y la;
derecl1a nsgada. :

Dado en FCUlte de Cantos a 2.'; de
Enero~ 19:K.-El J ...ez. F'rnncisco He.'
llTCrR de Uera..--i". S. 1IL, el Sccrc~
(~~). .

J0--1639

_-~~r ... ..,.

Don Benito Mal"tfnez Montes.. Juez
de primera instaDeia del partilio de
Estena.

Hago saber: ~. halli\r.dosa vacante
elcargo ite secretario del Juzgado mu-
nicip;¡Jl de Ano, de este partido, de po..
blación inferior a 5.000 habitantes. se
auuncia· ~- provisiós por concurso de
tnlS!aciÓll- entre Secretarios de la mis
ma categoría. de· conformid2d coa lo
<Uspu~to en el articulo 24 del Decreto
de 9 de No.viembre úllimo, a. cuyo efec
to los. aspirantes remitirin, a este Juz
gado de primera instancia sos solicitu
des,. acompañadas de los documentos
~ detennina dicbo articulo. dentro
del plazo de treinta dias. a partir- de
la, fecha de publicación de esta eonvo-
catarla ea: la·"Gaceta de Madrid".

Dado en, Estdla a 12 de Enero de
193t.-EJ. J~ Benito lIlartinez lIon.
tes.---P. S.:M.,. Luis Bermúdez

J0-1701

• 'Por e.J.,presente. hag~ "saber,: ~e ba~r de traslado entre Secretarios de la rei';~
llindose vacante el cargo de' Secreta-' ¡na categoria, de conformidad C()DJ lO!
rio dcl Jtn'gado- municipal de Amesc>')3- dispuesto en :el arti-eulo 24 del Decre-o
baja, iliferior- a· r..OOO habitantes,:se b ce 9 de Novkmb:re it-Hirno, a ~
ammcia su provisión por CODCllr'SO de eC-ecto los aspinntes ~itir-.m sus S().I

traslado: entT'e Secretarios de la nilimla· licitudes a este- Jtmgado ·de pri.ne~
catego-ria. de i:omormidad con lo dis-- instancia. acomp:lñadas de los doC'Otl
pnesto..eD.el arti~ 24 del Decreto ~e m.entos ql1e determina_ dich~ artÍ(::ul~
9 de Novmmbre ultimo, a cuyo efec~o dentro del plazo ele trem!a dl~S, a parJ
los aspirantes remitirán a· este Juzgad() de la: r'OOb~ de publicación de~a CODoI
de prim~ ;'~stancia. sus solicitudes, voeatoría en la "Gs.-ecto de Madrlrl".
acompanaQQs de los documentos que D:1do en Estclla a 12 de Enero d&
deteI"IUina dio)ó articulo. dentro d.el _ 191~.{.-Et Juez, BenitO' 1'rtartin·cz M::m...
pla¡¡;O, de treinta días; a ':).Srtir d2 la tes.-P, S. y,. icl Secrct2!rio.. Luis Bey'
fecha de publicación de esta convoca.- Pérez. /
tori'¿ en la "Gacela de Madrid", J0-1716

. DadG ~ Estella a 12 de Enero de
1934.-El Juez. Benito "Martinez MOll
tes.-P. S•.M:.,. Luis' Bermüdez.

JQ-liG5

Daa Benito lImtIDes Montes, 1ues
<le~ mst2ncia del partido dio
Estella.

Por el presetrte. ba:go saber: Que ha
llWwidose vaeaote. el~ de Secreta-
rio del Juzgado monicipal de. San
Adrián. "rilIa inferior a 5.000 habitantes.
se e:nuncia supl'O-visión por COtlUlI'SO
de traslado entre Secretarios de la mis
tnII· categ.oria. de conformi:d:ad COD lo
dÍ5pUfJstlO en el~ 24 del Dec:re
lo de 9 de Noviembre~ Q al)'O I
efec1o' lo03 aspirantes remitirán a e_,'1
Jugado de- J)I~mera ~eia sus 50-
!ic3tud.eS;~ deio$·doewueu.·
tos> que determina dicho articulo, deo.
bot del piDo do tRinta 4fas, el part¡ir 1
de' 1& ftdaa • pob)icaci6n. de esta. con
.,,~ -en. la ""Gaceb de Madrid".

Dedo eI1 Estdbt a 12 de Enero de
lQM..-El~ Beni-ao MartiMZ Mou
tesr-P. S. ~ Jei; :sec.etario, Luis Bey
Pérez.

JO-1;15

.-(

Do't Juan ValdW..a Cabezas, aeciden
ht.J 1uez de primer:l inst:mcia de este;
p~-tido.. I

,Hago saber: Que encontrándose va·
C8Dte la plaza de Secretario del Juz""
gado municipal de Ataj:lte, de e5te par..i
tido i~cial se anuné"\ su provisión.
en (;OIl{' -..r.M> libre e.J~ los que po~ea.n

el t:íbüo de aptitud para d~pciiarel,
':drgo de Secrehrio de Jt.::Z:;a..io rouni-:
tipal. por el plazo- ti.e t ..ch't&. mas. ..;(ju'!·
t~ desde el ~te a la "ubl!ea"
clÓB de ~~e (:ODC 11'$0- "o la -G,..:et3. d.
Madrid"; dc1icn(to hs concar"antes re
mim sus sojici~des- a ~te Jm:gw"> d~
primera inslqncia. "'-OB los .\ocU''".en!os
a ~ se refiere el articulo ~ del Jleo
ercto da 9 de Ko, ie:nl:-',-e último.

:e b~ce ~er que el I>-:..¡>blo O" A~~
Don Barl.to:~ :lrontes. Juez Jate consta de 3~2 habitantes d· broch.

(le p:imela' iDsfao<:m del partido de Y~ de- der~o, y que "i~a ';e..:ret&
Este1&..- tia no está a..ecta al pa8'l 'e nin~
Po~ el~te. ,bago~: Que ba- Jubihlci6n.

Dindose~ el eargo de' Seaeta- Dacio en Gaucln • ~ ¿ .. rnero l.a
1rit:J. d~.l Juzgado mtmicip31 del Va- 1934.-El~}a.iic~l, l"l4:'1l118
De +~llin,. inferior 8 5.000 habitaDtes, Moya.-f::l Juez, JUoQ Vo.ldivi'l,
..~ • ~.iáóa »OS" COOOOftjQ _ • " ~ )--l:';~O

~~"...-- -..

J!es cerdos pequeños. que en la noche-
ü<er2'! al 22' Ucl actual, fueran :robados

~:c"kt'm,..eoorndiza. sita en: ros extramu-
·...del-paeble de Higuera de la Sere
níI. 'COliadante con la ·earretera de Ca
lebrfo., propiedad de Felipe Martm Re
hono~ loS que. caS(J de ser habidos. se
nn pu¡estos a disposk."ión de este Juz
gado ron la persona o personas en cu-
yo poder- se ooeuentren. si eDi ~l acto
110 iustifl..ca.n su legítima adquisieión.
'P-rocediendoasi< mismo a la detención
:4le1 autc.r o autores del h«ho que, de
.,. iguaJmente habidos, serin.pUe1S1OS' a
~ón- de e.;te Juzgado, ron las se
',';~- convenieutes.. eD el Depósito
~ esta villa; pues así lo tengo acor
'üado en i!:l..$lUJa-do que instroyo con el

......biítrJeto·22 del co.rrien4e año, por di·
J;:l¡o. ,hecOO. .

::; Dado en Ca.stnera a 26 de Enero de
~fBI_. - El, Juez.F~ Femández

.'del Po:m:-EI Secrebrio (ilegible}.
Jo-l6.33

O)LMENAR VIEJO

1 ·En."ridlld· de providencia -dictaóa, en
tl.dia.de hoy por elS:r. Juez de imtnJc
cióa« este.partido.. en el roYo. proee
C:1ftdle,ael sumario- que siguió•.El9el ¡njs.
x-o... coa; el: llÚIDero 471 de 1933. po'!"
roac:ción a la ley de Huelgas. contra
Silvano Alvaro Martin· y -Víctor He
lTUlZ Herrero; he acordado que po¡"
'bledio del preseme edicto. que se PH
blicalrá en la "Gaceta de Madrid" yen
-el ""Boletín Oficial" de !a' provincia. se
baga saber, por ignorarse el domicilio
,.. paradero de ambos, que por el Tri.
Jnma.l de Ol"{lencia de la Audiencia de
Madrid.eo auto fecha "' de DidembFe
611i1aG". se sobreseyá. libremente, didlo'
li8m8rioo. nlIMltanclo- el mismo falta el
~; y: -dejando' sin efeeto.eoo toGas

"rsmI eonseca=cias- iegales" ,sus' prooesa
.~tes.
, E"DImeRar- "\lie.io, 2S de Eoero de 19M.
El Secretomo (ilegible).

JQ-l6U
J -'" DON BENITO.·

" En -virtud- de ro aoordaOO por el ...
Jigr J1l8&. de' iDstrDcciÓD·4&- este. parti
-.' ea: el cam.plimiento· de una- carta
GI'd&L de la- Audieucia de. la. p&"OYincia,
pllOCedeDte del sumario que se. siguió
4!111 esle, .......40- con el u6tne1-o 3:i del.
do 1933, por homicidio, lesiones y te-
aacia de amaa:so. CUy..l- ~ista en juicio
oal .está MfiaJada. pan. el día 2 de
Mal'2O pró~ a las (IOCe, horas,. en la
A~.de la provincia, se cita por
medIo de la presente al perjudicado
Manuel Vargas. dt!" la- Cru%: y a los tes
tigos Juana Vargas de la Cruz y )la-
~P..~Vargas, eQOS.ac~
p:uatIesos- sa iaJ.¡0I'8D. para' 4pIe d."día
Yo hora señalados,. compaf'eH:aD. 8D1e
~ .\QIIiencia plll'a asistir .. la. "'lista
de- iPdicado. b:ticio ONÑ~ ~idec5 de.
~ai:.jea d6haeeri~ $iAalepr ios-.
fa~ÍBII:II1r.~P{m.ea W ~1I:SaJ»

Udad.... establece eJ 8l'tieuIo lIS de.
la~de EDjuiciUlÑmto erimiJaal.

J:Iedo _ Don. Besito a· $. de Enero
. ~1S3i.-El,Secretario" José Sia'ra.

JO-1637

FS.tELLA I

Dor.. ~o-, lrtirtlT.lC7; Mon1~ JllCZ 1
d. prtMeI'B ilastanci:l de eSie partido
Jut&CW, da &leila. . . "
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MEDINACELl

Doo Eduardo Juneo Meodoza,. Juec
de i1istrucojón de ~ta villa Y pa:rt:i.do
de Medinaceli.

Bago saber:' (laeen este Juzgado sé
insln1ye 'SIUDlario con el llÚIJlm) 2 del
año actual, sobre mnerte. por arroUa..
miento por el tri:il de un indi~duoqae

•faé eucOntrado. a las -od3:o horas del
d.ia 19 del actual, sobt"e lfI1 paseo dé 18.
via férrea de M. Z. y A., en el kálÓJDe-4
tro 165,221 metros. vistiendo pantalóa
y cl1aleoo de pana, color aoeibma; ca..
misa a rayas obscura. é3lcetines de
algodón. negros; ah:m:as de goma, ~
ITa negra. de visera; auniseta de pon
to~ sin chaqueta, y sin documento al..
guno. erSllS ropas, que !identificase su
personalidad; cuyo individuo represen-<
taha tener unos treinta y cinco aiíos~

Por el presente, que· se expide en.
cnmplimiento de ~-ol'dendela Su'"
periorida"~ dimanante del expediente
de Jurados,· se cita al Jurado José
Tarrés Sole. de oficio jornalero, habi..¡
unte últiInamente. en Mataro, ·ealIe
San Pedro, 27, y cuyas demás señal
yeircunstancias personales se igno-<
rae, para que los días &~ 9 Y 12 de
Febrero próximo~ a las diez de la roa..
ñana, comparezca Qnte la Sección;
euarta de la Ilma. Audiencia previn..
cia! de Barcelona para conocer de los
sumarios que procedentes de este Juz.;
gado de instrucción de Mataró han de
verse, y en su ealidad de JlINdo; aper~
clbi-éndo1e que de no· comporecer le
parará el perjuicio a que hubiere luol
gar.

Dado en Matar6 a 26 de Enero de
1934.-El Secretario (ilegible). - El
Jaez de instrucCÍD (ilegible).

Jo-1659-

MATARO

. Por el- presente, que se expide en
emnplimiento de carta-orden de In Sn~

periorida~ dima·nante del sumario
nÚlnero 16, rollo 1.584, de 1933. sobre·
lesiones y tenencia. ilicita de' .arma.
contra FermÍn Boatlle, se cita al testi",
go Miguel Vip"r LIuch. cuyas .demá$
circ~nstancias personales se ignONm"
habitanteúltimamen.te en la calle JdQ
&m Cristóbal, númerO 4~ de- esta du
dad de Mataró, para que el <lía 6- de
Feb-rero próximo, a las diez y media
de la mañana. comparezca ante la Scc..¡
dón cnarta .de la ilustrísima Anillen..
cia provincial de Barcelona, al objeto.
de asistir. en tal calidad; al acto' del
juicio oral de la exp~esada causa.
apercibiéndole que. de no comparecer,
le parará' el perjuicio a que hubiere
lagar.

-Mataró, 26' de Enero de 1934.--El
secretario (ilegible).-EI Juel; de lns..
tracción (ilegible).' , . .t

Jo-l658¡

Age-1l1ts de ia .Pollcta .Jndiciü-p~
dan a ~ basl~_ del expr.esadop~ei"sa-:
do, Y., caso de ser habido~ lo trasladen
a_la Cár,,;el pública de esta .ciudad.·. '
mi disposición. ..'

.:l\lálaga. 23 de Enero de 1934.-El
Secretario, Antonio Cárdena.-EI Juez, ,
José M-orejóu Castro. . ,

J0--1653 ;.,

JO-l652

}{ALAGA-ALA)lEDA

Don José Morejón Castro, Juez de
instrucción del distrito de la Alameda,
de esta capitaL

Por la presente. Y como compren
dido en el niunero 1 del articulo 835
de la ley de Enjuiciar, se bus~ llama
y emplaza al procesado Felipe Nada
les Sánehez, de diecinueve años, hi
jo de Felipe y de Teresa, de profesión
curtidor. dé estado soltero, natural y
vecino de Málaga, y que estuvo domi
eiliado en la ealle de Camss. núme
ro 16, para que en el término de diez
días, conlados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en el
Boldin Oficial de la provincia, com·
parezca en mi Sala Andiencia, sita en
el piso segundo del Palacio de Justicia
(alameda de Pablo· Iglesias. 25) para
quedar sujeto a las resultas de cansa'
que se sigue por hurto bajo el núme
ro 309 de 1933; apei'cibido que. de no
verific:lr1o. será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que h~¡ere

lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo a

todas las Autoridades y ordeno a los

Don José Yorejón C~stro, Juez de
instrucción del distrito de la Alameda,

- -de esta C3pital.
Por lapresente~ y como comprendí.

do en el número primero del articulo
835 de la ley de Eniuiciar, se busca,
llama y emplaza al procesado José Cor
tés Santiago. de diez y. ocho años.,hiio >

natural de Carmen, de estado soltero,
de oftcio jornalero, natural de Grana
da y vecino que rué de Málaga. y ha..
bitó en la plaza de_Santa liaría, para
que en el ténnino de diez días, conta
dos desde el siguiente .alqu~ esta re
quísitori.-. .$e ,inserte en el "Boletín Ofi..
cial" .de la' proyineia, comparezea en
mi Sala Audiencia, sita· en el piso ..se
sundo del Palacio·de Justicia, alame
de Pablo Iglesias. número 25, para que
dar suieto a las reSultas de causa que
se sigue por robo, baio el número 14:9.

I d.el sño 1933; apercibido que, de nO
.erificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo a
todas las A.utoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicia~ proce
dan a la busca del e."l:presado procesa~

do, y caso de ser habido, 10 trasladen
a la Cárcel pública de esta. ciudad a mi
disposición.

MAlaga 23 de Enero de 1934..--El
Juez. José l\lorejón.-EI Secretario~
Antonio Cadenas.

LEDEs~a

JO-1643

MADRlD-JUZGADO :NUMERO 7

Don rI\lmhcrto Melero Ctlrrillo. Juez
(le jn~tr;Jcción de esta ciudad y su par
tido

Por el presente, que ~e 'e."l:p!de en
mérHos de lo 3COf,j;]do en providencia
le es.!a fecha. dictad3 en el sumarío
núm'~I'" rol <lo 1933, que se instruye en
esle J~~~:;;:..lo :¿(,l,:'c Sl!~tr~cción .de un

1IAHO~

En virt-tld de proridencia dictada en
la ~usa seguida en el Juzgado de ins
truC('¡¿'n del distrito del Hospital. de .
?dadricl. hoy Juzgado número 7~ Secre- I

ta!"'ia I1c D. Joaquín Argote y Sagastu- 1
':ne, con el número 645 de 1931, por ~- I
Sio Ce injurias graves, <:Gotra Seb3s- •
á:in López Pérez, se hace saber por 1
'nooio del presente quedan sin efecto
l:ls requisitorias que llamando a dicho
proeesaJo fueron puhlicadas en la "Ga·
cc:ta de :Madrid" y "Boletín 08ciaI" de
hta provincia. correspondientes a los
dias g. y 17 de Enero, respecth·amen-
te. <le 193·1. .

Madri<1,27 de Enero de 1!l34.-El Se
en'l:trío, J0squin _\:gote.

. 10-1641

Don Antonio ~iño y Astudillo. Juez
~le iustrucciónr-de Ledesma.

Por el presente, se instruye del .:<>n
tt.I1ido- del articulo 109 de la ley de En·
juici:uuiento criminal 3. los parientes
nás próximos de Maurieio de la Igle
sia Blanco, vecino que fué de Golpe
jas~ en el sumario número 5 de 1934.
que se sigue por suicidio del. mismo.
ocurrido el día U de Enero corriente.

Dado en Ledesma a 24 de Enero de
1934.-El Secretario,; José Cuevas.-EI
Juez. Antonio ~iño.

, .)ZNALLOZ . Iretoj pulsera al soldado Artnro Mar,.
: ' ... e,. qués Gisbert., se ofrece el proeedinUen-
. Don Manuel Núñez To.rr~~o~ J"uezde , to.a tenvr del artico.Io 109 de la ley
Jnstrucción de esta villa y su partido. de Enjuiciami~nto eriD1ina~ ti Arturo

. .Por el presente. rnegoe in,ere:so de I ~··padre de] _perjudicado, resi-
'. todas las Autoridades y ~\gentes de la , dente en Bareelon~ignorándose su du
'Pj)li(:ia judicial~procedana'la busca Y _.micilio,. por si q-.ñere mostrarse parte
rescate de oc:bo gállinas, d~s gallos y. en dicho. stpIla.r'io y renunciar o .no a
dos pavas, de las~s siguientes:~ la indemnizaciÓD de perjuicios que le
blanca; otra, rub:a, con un moño en la pueden correspoader como padre y le
eabeza; otra, cenizosa, y las cinco Te5- Sal representante de dicho perjudiea-do
tant~ de diferentes pImnas; los gallos, menor de edad.
uno, colo.ra~o.. y el otro, eo.n el <:nella DadQ en MalJ.6a a 22 de Enero de
pelado, cemzoso, y las pavas, manas; 1934.-'-El Juez, Humberto Melero.-
.robados., eu ~a noche. .del 18 al 19 ~el ·P. S. M~ Joaquín Todo. .
actual, al vecmo de PInar. José :Yedina . JO-l651
Muñoz; procederán también 3. la bn'>C3.

.y rescate de cinco gallinas y un gallo,
de las señas siguientes: tres, negras;
un~ c~lor ceniza. y otra, b'-an~. y el
gallo, colorado; robados <:n la misma
neche que los anteriores, al.vecino de¡
mi:mlo puebl~ Manuel :'lartincz Salas.
y los cuales. de ser habiuos, seran pues
tos a disposieión de este Juzgado, eon
sus ilcgítimGS poseedores., los que a su
vez serán. ingresados en el Depósito del
arresto de este partido; pues así está
acordado en la eausa que se instroye.
en este Juzgado bajo el núme;-o 17 de
1934, sobre robo de aves. _ .

.Dado e·n lznalloz a 25 de Enero de
19~~.-E} Secretario, Manuel Martín.
El Juez, Mance} Nitñez.

. Jo-16U
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Don Antonio Lc-na Lópcz, Ju{'z -de
instrucción de la ciudad de Olívenza
y su partido.

Por el presente, ruego y (mearso 1;. f
todas las Autoridades, tanto ch'Hes co
~o IlliHlllres e iudivÍlulOs de la Poli- 1

ed2.d, ~ estatura reg".:!!ar, de' com
plexión algo rob\liiU4 cejas p~bl;:¡dil,'S,

pelo más bien negro, na'l"iz recta.. cue
llo corto y ;.U'1.leSo. ojós ncis b:en par
dos,~ regular y ·recta, ~ igaor;índo
se quiénes pueda.n. ser sns .bijo$.-JXl.Tién
tes ó familiares, así como también cuál
sea, en su caso, el paradero de los m!s
mos,. he acordado llamarles, como les
Dama por el presente, así como a sus
herederos, par~. que. dent~o de1 té!'I11i
no de diez días, comparezeml ante este
Juzg;¡do, en h~ de c.udier:cia, 'CtlD el
fin de ·reci.bn-les declaración sobre el
be"'.l::ode autos, ide!ltifi.c3'r el cadá\"er,
dar los datos necesarios para. la ms
cripción de defunción en el Registro y
ofrecerles el procrd-imiento a tenor. del
articulo 109 de la ley de Eniuicbmien-
lo criminal. -

Medinacelí a 21 -de Enero de 193-1.
El Juez, Eduardo JmJc!> Mcn·~oza.-El

Secretario. P. H.• Victor GtI,xía.
JO-1650

NAYAHEn)IOSA

:El Sr. D. Benigno Rueda Bl8lllco• .Juez
de instrucción de este partidx:l ~ Na
v~ermosa. en providencia dictada en
el <lia. de hoy en el swnario. número 120
~e 1933, por dellto de estafa de 15.500
pesetas; ha acordado se cite,~ Jl1;:!>.
dio de la Presfllte, al testigo -lulio !.fa
tilla y Sfulcllez Cabezudo. vecino de M~
drid, calle 001 Doct<Xl" Castclló. número
16, cuyo actual domicilio se ignora, pa
ra que comparezca en este .Juzgado den
tro del término de diez dÍa~, qtle empe
zarán a conla1'se desde el día siguiente
en C{'.le tenga lugar la publieación de la
presente en el "Boletin Oficial" de la
provincia de Toledo y "{iacc1a de Ma
drid". a fin de recibirle declaraciÓD en
dicho smnario; bajo el apercmim]e:nto
de ley. . .;,

y para qne siTva de citadón al tes!i
~o Julio Matilla y Sánchez Cabezudo
expido la presente en Navahermosa a
26 de Enero de 1934. - El Secr.etario
habilitoo.o, Maximino Recio.

JO-l662

NULFS

Don José Jiroeno Olcina. Juez de ins
kucción de la Yilla de Nul~s y su Ilar
tido.

Por el presente, hago saber a tod'!ls
las Autoridades y Agent~ de Policla
judicial. que a virlud de haber sido '1"e
ducldo a prisiÓID el procesado en la eat1
sa núm. 136 de 1933, pOi" desobediencia
José Roig Jarque (a) "Pullo". se de
Ja sin efecto ni valor alguno ,la requisi
toria que para su busca y captura se
exPidió con feclla 6 del actual. inserta
en la "Gaceta de Madrid". del día 16 de
estem~ y "Boletines Oficiales" de Va
lencia y de C:.lstellón. de los dias 12 y
13 del actual.

Nules. 25 de l\la-rro de 1934.-El Se
cretario judicial, An!bal Vida1.-EI luez,
José limeno, '

J0-1653

OLIYE:~Z.A.

CÍa ~cia.l, .la busca y rescate de siete
cet'llos eo1orados y tres negros. machos'
y hembras, de una arroba -de peso cada
uno, los tres negros con ambas orejas
rajadas en la· punta y la -derecha la
parle inferior ~ortada en la punta. y
los siete colorados formando una·V. en
la oreja izqUierda, que fueron substraí
.(i{ls. el día 18 de Enero. de la finca VaL
moreno del Medio. término.·de Oliven
za. propiedad de D. Miguel' Vargas ZÚ
ñigs. Velarde; cuyos cerdos,. caso de ser
habidos, ~rán pnestos a disposición
de este Juzgado, juntmnente con la per_
oona Q- personas que los tuvieren en su
poder, si no acreditaren su legitima ad
quisiCión; pues asi lo tengo aCO'NIado
en el mIl-na.rio- que se instruye en este
Juzgado, con el número 21 del corrien.
te neo, por hurto.

Dado en Oliv~nza a 2.'> de Enero de
I 1934.-E} Secretario, Eduardo Zoido.

El Jue~ -de ins.trucciún. Antonio Leno.,
JO-1664

Don Antonio Lena López. Juez de
instrucción de la ciudad de Olivenza y
su partid\.....

Por el ¡.'resetrte, ruego y encargo a
todas las Autoridad·es. tanto civiles co
mo militares .e individuos de la Poli
da iudicial. h busca y rescate de vein
ticinco pa-quetes de Chocolate. mllf"Ca
ffipólito Cabrera. número 6; dieciséis
paquetes de la. misma marca, número 5;
diez paquetes de igual marca. núme
ro 8. y doce de igual marca, Dlíme
ro 10; cinco kilos de azúcar; una bo
tella de Monjaquina; 'Veinticuatro cajas
de ovillos de hilo de la Golondrina.
seis de la marea el Fuelle y doce de
la d~l martillo; qnince docenas de bo
binas marcas Cometa y M. A. R.. y 35
peselas en metálico; euarenta madejas
de hil() China; tres docenas de cajas
de crema marea. Eclipse; ocho cajas de
calcetines de niño de vanas tallas, en
negro y color; cinco <:u&.illos peque
fios. de nfess.; seis docenas de co-rdones

,trenzados para ;¿apatos, negros y de
color, y un saco con cinco kilos ce
alubias; cuyos obietos fueron substrai
dos, la n~ del 12 al 13 de Enero,
del comercio de D. Emilio Torres Gar
cia, de la propiedad de dicho señor,
vecino de Almendral; cuyos obiet<>s,.
caso de ser habidos, serán pueslos a
la disposición de este Juzgado. junta
mente con las personas en cuyo ·poder
'Se encuentren, si no acreditaren SU le
gítima adquisición; pues así lo tengo
acol'dado en el s!lmario que se inslrJ.
ye >en este Juzgado, conl e.l número 14,
por robo.

Dado en Olivenza a 25 de Enero de
1934.-El Secretario, EduaI"do Zoido.
El Juez lile ins1rucció:1, Antonio Lena.

- JO-"-16~

Don Antonio Lena López, Juez de
instrucción de la ciudad de Oli\'enza y
su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autorídadcs, tanto civiles co
mo militares ;e individuos de la Poli
cía judicial. la busca y rescate de seis
cerdos negros, pelados, de un año de
unas cinc:o arrohas de pe!>o eada ~o.
con HendIda en las dos orej2.s y ~olpe
por detrás en las mis:nas y con el hie
¡-ro, J. S., en la p:llt::tiHa derecha. enla
zadas; que fueron snbstraídos. el día
19 del acnla l. <.te la finca Los Gudiiios.

~
término de Olivenza,propiedad de do. !
Juan Silvero. vecino de Almendral¡ ~
cuyos eerdos, caso de ser habidos, seníll[
puestos a la disposición de este Juzga~ 
do. iitntámcnte con las personas eJ1'
royo poder se encuentren. si no acre-<j
ditaren su legitima· adquisición; pues
así io tengo acordado en el sumaria
que se instruven este JIl:lgado, con~
el número 22' del corriente afio, sobre'
hurto. ;

Dado "en Olívenza a 25 dé Enero de'
193-t.-El Secretario, ElluaI'ldo 7..:lido, \
El Juez ,de instrucción, Antonio Lena..

JO-tliCS f
i

OVIEDO

DO'Íl Luis Colubi Gonzá'lez, Júo: :de ,
instrucción do este partido. ;

Por la presente requi.si toria y como-!
comprendido en el articulo 835 <le la I
vigente ley de Enjuiciamiento crími..1
nal, se cita, llama y emplaza a los pro--,
ces::dos lndalecio Suár:ez Iglesi:.is, de:
diez y siete años, hijo de Mod",slo y.
de l3::1bina; Antonio Rodrigu("z J>ineda~

de diez y ochll años, hila de .lc,sé y
de A(:~ana, amh.r¡s soHeros. n:.rtur:.:.lcs'
de Vigo y Badajoz, de ignoJ";adl) para-·
dero. de profesión albai!il y ninguna•.
para que dentro del lénnino de dioez :
dias, siguientes al c:n que aparezca ÜI....
serta esta requisitoria en la "f.;Icet::l. de
Madrid" y en el "Boletín OI'ki1lI" de la
provincia, comparczc:m en la Sala Au.. ,
dieneia de este J':u.gado a constituine
en prisión en el sumario nú:nero 2i3 I

de 1933. que ~ el mismo se sigue so- •
bre tentati\"a d~ robo, Ct;lfitra los mis- .
mos; apercibiéndoles que. rle no com~ ¡
parecer. serán declarados rcheld~s y.
les parará el pe.juic~o qne Ihaya lug~'
en derecho. ¡

Al propio tiempn. mego y encargo.
a todas las AutoridQdes, tanto chiles:
como milit3re$ e in1ividucs de la T'~'I
licia iudicial. que ¡'T'ocedan a la bllsca:
y captura de los reff'ridos procesado', i
por::iéndolos, si fueren habidlJS. a dis- 1

posición de esle Juz:gac'o y en la C:ir-:
cel de este partido. :

Dado en O-'-¡edo a 25 Ge E:;:::ro de
1934.-EI Juez. Luis ColulJi.- El Se-;!
cretario. ADto~io F, Giró. '

J0-1e53

PALMA DE MALLOIt':::A

Don Gabriel Alon Bernat, Juez de"!
instrucción del distritc do 1:1 Catcdra}.j
de la ciudad de Palma de M:tllorc~. ¡'

Por la presente requisitori3, se eila.
llama y emplaza a Inocencia Freizes;
Esté'.-ez, de ~stado casado. profesión l
~iajante, hijo de José y de Dolores, ~
natural rle EaiceloDll.. vecino Je Pal..
ma, de cincucn tn y dos años de edad y.
de paradero ignorado; proces~do ~
causa que se le sigue por estafa. nú'¿
mero 229 de 1933. por Cénuncia d..
Adolfo Iglesias Domenec..'1, CU'VdS seo;
ñas personales no cor..st:::n, pa:-a que
dentro de diez dia,s, a cont:IT desde la
inserción ,de la presente en la "G:lr-'!ta
de Madrid" y "Bo!etín Oflci::l" de: 1..,
provincia. cor:1pa,eZC3 :mte dic~Q Juz'"
g:l1o ccn obj~to de ccns!iltlÍrsc l..'~ ::ri~
sión ~n la de ('ste par:i{lo, notiPd."-:c!!.
e ir.d".<!arlc en <!.kho s!;:"n:-¡r¡; h:-.,it)
npcrcihinlic-n:ü d~ se':" !~~("¡~ j~l;~[) r~~~)cl ...
de y jJ:!:-:r:'Je <1 ¡'<':l'ju:c:~, a (:'-oc' i:nyl
lu;:,,:~:· ('~ Ijer~·:"~i';_

/'s ~ :'!("P!O L:'''l ;')~ f'::·.""~t·~q ~l 'JS Au.
to:-:,:.; :~3 c:\-i1:.':. ~,. illiQares y Ag::::.1tn·



.Secretario. P. H. {Hegwle).-El Ju~
José ~vias. . . ,-- ,_ ,

. . - . J0-;.:.1678;
. . -'. ~

- 1l_ ..JostJ Esqnmas 'Y zurita; Juez
-.micipal y «:cidental de iDslmeci.éII
del número 4, de esta ciudad.

. &1 , virtnd -de la· .¡iftSe:Iate.-l!Ie cita.
Jlam:ay: emplaza pOI' télrmiDo -de diez.
~c;ae~Da~~de
la po»licacióOo -ele estan:quisit6na' ea'
la GACETA DE !lI&.»RlD, • peIiaicio <le
su iJl5ercil= en el Bolet.'a Oficial de

. esta prov:'1cia, Agustín Herná'-nodes
(jarcia, natural de Madrid, hijo depa-
dres desoo~l)cidos, vecino de Sevilla.
ealle TorrebJanca. 2.6. de ocrpacióu
~ deestaao .so11erG, 4e treí111a
y nueve años de edad. para que se pt:&
sent,e. en: .esle Juzgado; calle AJ.miraJ¡te'
~ PGIacio de Justicia. o coutes
ta.r 10$ evgos qJJP. re resv"V:aD en el sn
mario que se s3~ por estafa f)ajo do
número 1.2D& (le m32; apercibida
qge- si DO lo v.eÍ'i:flca,. .sed dec1ar~dI)
rebelde, pará1Ido)e .lO6 periUicioS a que.
haya lugar.

Al propio tiempo. e::dimr:() Y~
ro a todas las A:ufOrida.des. tant-o- cj.ri.
les cOJlJ.D-~ paca.que .pro~dmJ
a 1.~ .ca¡¡lnr.a, y depóSito eJl 18;
Circe! de esta ciudad, a -dí.sposicióa
de eMe Jmgado~ .de dicllo- p-rneeudo.
pues.-etl bCleerlo as1 adininisu:arin jus·
licia, a que me obligo en .casos an!·
loses.. . El

Sevilla,. :20 de E::~ro de UU.-
Secretario, P. H. (ile,:ilile).·-El Juez.
José Esquivlas~

J0-1C8a

.- "Gaceta (le Madrid.-NÚIn. M.~ .

-.~
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¡~. Policla ·j~dici~Lrooedana la~ ,. <:mnplimiento.·.· de~rta ord~ de .la Au
Q 7 ~~.. 'j)l"OCesaU(), par.. 'dienoiaprovinci:a1 de. 'Foled~ .diRlana
:.-su: eas-._~ -a la PrisiÓB' . d2. de mma;rio, que se~ e!lesle
poriucW4e e8ta-'Capibll:a ·disposi-· JuzgaQa-coa -el UÚIItIero. 4-9 de,J932,.J)Cl"
¡ejiA de~.~. '. , . . . el.delitode imJmuIencia t"etl1elnlria, con':'
_Pa~ .·24 de Enero de ·1t3!_El IlTsV~ .SchorlJas ,T~, Y por
~.. Gauiel ~El Seeretario. CeSCOQOCCr.5e .el ;lc..'Ua1 domicilio d..:: la Don ¡.osé Esquivias y Zt!rlta. J1llS'
Gem;alo 'F. EspiDar. testigo Nati-'ridsd Jimémez Padrón, ,que . municipal y elccidental de Íustrucción;

JO.--107(} lo tuvo ·úllJ.mamente en M.ah6n, se la· del número 4, -de esta ciuda(l
cita por medio del pl'lésente edicto,' En virtud de la presente; se cit~
!PaTa quw::, -el .tia ·22 de F-ebrero próri- nama y emplaza Por término de 'dia
roo y. hora -de !asOllCe (fe .'SIl mai\ana. días. que empezaran a conbarse desde
comparezca ole la Audiencia. provin- la j)uhliC3ción de esta requisitoria en
oial de Toledo, al objeto-de asistir a la· GACETA. DE ~lUD,sin ·peijuicio de
]las scsiOOéS -del juiCio .Ol'al de mencio- su inserción en. el BoletiR Oficial de'
nada causa; bajo aperciWm.ienw de ¡-esta provincia~ el MaDuel P~re% Díazt,.
multa:.-de cinco a ro peseta&. natural4e Dos Herman"'ls. hijo del\ia-

Quia.ta,:J:lr &ila Orden, 2á de Enero nnel y de Piiar, de treinta y siete años
de 19U--El Jaez Feli¡)c Balie&ter.gos de. edad,. de oc:u.pación delc:tmpo, de
Pére.¡. . -~T.n. 1~- l' esJa-do soltero, para que se pr~ente eu

~:v#", este Juzga~o....a1le Almira-nle Apoda
ea. Pálacio de Justi~ Secretaría del

lUJT'E Sr. Ganzinotto, .a contestar los cargos.
'. . I que le resulta-n en sumariG que se si-

Don A.~Oloio Navas Romero. Juez de gue por hurto oon el numero 308 de
instmccioo d-eI1p.ar!ido. 1933; apercibiodo ~ si no lo veri~

Por -el 1prescnte, se cita. llama --:1 em- fica, será deciaxader-ebelde,. psrándo-o
ph:¡za al procesado José Vega Martí- le los perjuídos a que haya lUJ::Pr.
nt'z, mayor de ..edad, .casado. -delegade .Al própie tiempo exho:rro y. ~uie-t
de -la casá F.ord, domiciJiad& últ:ima- roa rodas lasAutoridad~tanto civi-
mea.te -en &tr.celon:l, AveDida·lcat"i&> mí- les eomo millt>ares, para que procedan
me~o- m . .tw;os; Fllr.a que~. -en .térmiB&. a la busca,capln.... ydepó'Sito ello la
de die%. dds, 3 co¡¡tlar desde la _eI"- Cárcel de e5ta .ciudti., -a dispasicióu
dón de1'~le.-ea la "Gaceta de Ma- de este Juzgado,' de dicho pl=oces.1do.
drid".-com~ en la .Sala audieaeia pueseil iracerlo as! adniinistrarán jo.S4
de este Ju;.¡;ado. PM'a uotiftcarle el au- licia,. a que me obligo en .casos allá-
l~ de p¡:oc.~ento "1 demás düigee- logos. - •

I ClaS-; aper;:lb~oole que,. de 00 haee-r- -Sevilla, 20 de Enero de 1934.-El
:Jo., se decre.ari. .SU prisióo y le para- Secr.etario~P~ H. ("l1eglble}.-El J"n~

Irá -el peTjuicio a q"<!e huJiiere Je¡ar; . ¡osé Esquivias. . ¡

p}us así lo lcD80 aeer~al el SUAJa-. . . .fO-t679 i
no. que me CDnl~ntr-G instm)5eDdo CcMl "

.JO-161J 1el~~ ·flet· pasa4& aii~ por ..
iíos.

Dado en Rute a ~ 4e Eaer6 :ele 1934.
El~ ADl...ie .Naqs Romezo. - El
Secrclario•.Kamtel ~eda.

JO--J&14.-

1For proyj.de~cit M t.~s:a -rec.~:!. q:t*- ,
tada .por' el Sr. Juet: de inj¡tiI"t:::<:i-6n del !
':)artido D. Feliye D.'l.llesteros PéTez. el! I

, .
. ;..~ José·T.-erreros.-~·Juez de

.l1s:tmcciBn 41el mstrilo de la LoDj.a~ de

.la ciudad .. PabDa de l-&llorc.a.
;, Pnrla prf'Sente -requisitoria. se dls.
llama y emplaza a Juan Llabres Vida!,
'd-e apodo ""Bon"~dt)esrado soUcro,-pr().o
lesión pcsc:ldor. hijo de Jaime y de

~
1:oma. mtw::ri -de PallJl3, de.cine:Jen
y dos añOSde...edad. y -de paradero

. rado ;J'IlC)Cesado ell <:ansa que se
signe por burto~ ~'as seDas 1'0

temstsn, pan! ':IUA deltro de di-ez~
a con_ desde la insc:rción ele iapre.
;Bente enJa ..G$.ceta. ~eMadrid" y "Bo
)eUu· Oficial" de 13.. prorincia. COOlll3-:'
iresQ ante ale kzgado. con objeto de
~DSti.tnirse en prisióD y nelifi~rle el
¡&Itb) de tennin:lcióa:; baío apercibi
miento de~4~ rebcld.e y.pa
'rarJe el :perjuicio-.8 qlJe h3ya lugar -en
~ -.

. Al propio :I~o"-eoc:argoa las Aa-
terida.des civil-es ymiJitares y Agmtes
de Polichl iudicia~ procedan -a la bus
f:a Y~ 00 illi:ho procesado. par1l
IR so caso. e<md1Jcirlo a la Prisión

~~ ik Enero de 19M,,-El
~ Jesé- TerrerGS.-El Secretario
~gjb1e;).
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JO-1686

JO-1691

mmñcipal; Y aeeide:ntal: de instruOOiOO
~... de': esta· ciudad;. ..

..Ea'Vimad~dela.prescete;. 6e cita" Ra
ma- S -eapia~por té:1:miÍ'1Q: de 4iez días..
(¡Me m:opezaráll a eontarse desde la.pu,.
~ de .est~ ·reqnisi4otia. En la

...Gaeeta" de Madrid!'.·s.ln 'Derjuicio de
su inserción ~n el "Boletín Qficia:l'" de
esta provincia. a ..!osé.Campos Ruiz, na
tural de Málaga. hijo de Miguel y de
l.iaria.. v«ia>- de Seviila,.calle de To·
r~.. míme¡:J 1&. ó de PumareiO.
n:ítmel!o 25,. se ocupaciÓA cocinero,. de
eKa.do-soUer~de treiáta años.de edad;.
¡pa:ra-~ se j,J(f~nle enesle JllZgado,
die·'del Almirante .Apodaca. Pa1a~
de Justicia. :a 1XJ9testar Jos cargos que
:le ~taH 0::1- el SUIl11ario que se sigue.
P6'l" hul't3. bei9 C!"JÚlDer-o 102. de-l!i32;
apercibi.d& .que." si no: lo veriñC'l; se
ri:declarndo' rebelde" pa¡:ándo~e los .per
juicioS' a que ba~a hlgar-.

Al: poo~ tiempo ex.bo¡-to yrequi~ro

a. lodas la& ALúOridades,. tanto chiles
~millt.al'~ paca' que prooedan a
~busi"..a. a.plllra y de~to en la Qir
~ de. .esta- ci.odad, a .dispo9icón. de
~. Juzgado.... de dicllo proce;ado. pues
en haee-rlo asi. adminiStrarán justicia
a.QJ1e me. obliga. en casos análogos..

DadG- en· Sevilla. a 22. de Bnero de
19M--Et JueZ" JOoSé Esquivias y Ztui
ta..-El~ Pr a. (ilegible).

J.Q--1681

TAFALLA.

Don Eduardo A1zpún. y And1eu, Juez:
~illstJ::Qcciiín de. la ciudad de- Tatalla
y su- partido-..

PO'C' la presenre r~süoria. ge. cita.
)Jama y empla-za al ,procesado laime
~.Sáez.. * veinte años de edad;.
sa.léero~ eba.n:iB~ hijo de- José· Y. de- An
tama,.de igugrad.a.~ y ?eC'in
<lado arshaJ.a&e; y cuyo ac:tsal paxade
~ se ignora. procesado.. en tmióD-. de
Qtro•• por' causa qtte se le sigue con el
nlÍlDé1'O a 4ei año úItinto,. por t:enta- .
fu>« de robo y teDencia de: úüles plH'a.
el! mismo;..~ en el ténn.ino'
de~ dhm. ante el'J~ de ms
'b::neci.óR de- <este parlidlo. ron el fin deo
ingresar en la Cárcel -de este partido.
por haber sido d~tadasu prisión, en
antG de esta. fecha; bajo apercibimiento
que. -de. DO 'Verificarlo•. set'á declarado
rebelde y le parari- ea- perjuicio a que
hubiere lugar coa arDeglo a la ley.

Al 'P'ropio ti-empo mego y encargo a
tOllas l3S Atttoridadle:s Yo~ a: los
A~· de- bf P:llicla' judidal, pradi:..
QDm' adiYaS' gestiones err averiguación
del paratk:ro 00 diclro procenrlo y. ea
150' dinn:ltivo. .Jo pongan. a disposici6n.
de' este- Jasado; en la carccl del par
titfo; a los fines acordados.

Dada ~ Tdalb' a 24' Ce E:l"'.-n de
19S4l.-~ .Fm:z,. Edtm:rdo Aixpúr: y ~~n
dne=~-Ef Secretario. Edna:rno 1~117.;

JO-1'634

TOLED&

. Don- lI"oouel Soler- y Duriias. JtreZ de'
Insbttet:i6n de Toledo y su. p3rtido.

Por el presente'. mego v C'Ir.::rrgo 11
todas· Iia:s klrturidades y Ag-eutes de la
PoIida iadicial de la N2ctórr, 'Pl"rx-cd:m
a la basca )'; n:seate de' JO!; ('f{'Mns cr.re
a c:ontiDI:la(lÍÓD: S'e' deml1:.m y :1 In (~~
~ de la persona {} í';;-<:(,,;;:!~ e:l 1
cuyo- poder se hallen, si !lO :1-('-;,[.,¡i tan I
$1 Ie¡itima adauisición; siili:;u-aid.o~, en

tIa. MCbe del 12 aJ,13. del act'U~ eD el.
Parql1é muuicipal.. de_esta ciudad;. por.

.:.!.{) ([ue se ,instruye sumacio: E::1. estE: Jm;
gado con el niim.ero 10 4el año 1934-

EeI~c.tQS, que se citan.;

Cuatro cámaras. dos· Duevas y dos
v~Jas.

iJaos -aücares.
Una llave inglesa.
C.uatro bocinas. nuevas.
DOs, -d-esmoo.tahles.
U118 caja de~

,Dado -en Toledo a 25 de Enero de
19S4.-ElJ~ :Manuel Soler y Dueñas.
El Secretar~'l judicial. Lk.eDci.ado Luii
Qaitarrosa.

UBEDA

Don Antonio Ochoa Olay.a, Juez de
instrucción de este partido•.

Por el: presente edicto. y conforme a
lo ordenado en el sumario que instruyo.
con el Dúm.~ro 35 del año 1934. sobre
robo de los efectos que al final se
indican. substraídOs. a D. Ferut RuiZ
Or~ la noche del día m al 20 del ac
tual. .del cocliio Trocader.o, ténnino de
Ubeda. _ruego a las. An1oridad~ de
cualquier orden que sean, y encargo a
los indivirlüos de la Policía judícia.l.
procedan ron !lctiv-idad y celo a averi
guarel paradero de los efectos subs
traido& que a eontiDuación se detallim,
'S de ser habidos. a su ocupación y re
seña.- poniénáolos a disposición de este
Juzgado. así' como a las personas que
pudieran haber tenido alguna participa
ción. por el concepto que fuere. en el
aludido delito, éstas en calidad de de
tenidas. en. obsequio a la recta y pron
ta. ádministración de iusticia.

Lo. substraído y reseña qne consta en
autos,. es asf:. ocho fanegas de habas,
~. fanegas de cebada y UD, costal de
lona. blan~ con dos.liStas azules, con
teniendo unos dos celemines de trigo.

Dado en- Ubeda a 24 de Enero de
1934.-IJ Juez. .Antonio Ochoa.-El Se
aetario.. P. H. (ilegible).

10-16&1

V~UJ>EP~A.S

Don Jo~ ZnrUa- Mor.a!a, Juez de ins- .
1:raccióa: de· la; ciudad y partido de Val
depeias,.

Por el pr.esenk· edicto. que será in
ser.to en, la "Gaceta de M.:Ilrid"' y "Bo
letin: Oftciar de Ciudad. Real. se ruega
y em:ar.ga, Ji, todas. las Autoridades y
Agentes de la· Policla iudicial de la Na
cióll, procedan a la busca y rescate de
un paquete Ele tejidos. con peso de
14,. Itilos. correspondiente a la expedi
ci. en. peqneiia veIocid~DÚmerG 218.
procedente de' Moral de Cala1rava con
destino a· esta, ciudad.. a la consigna
ción de D. Manuel Pérez.v~ de To
rrenueva; que fué facluraGa el 12 del
corriente. y cuya exped;ción contenía
una pieza de 18 setros de sábana 1m
pe-rial Sedó. de 210 centímetros. y otra
pieza, también desáb:ma Imperial Sedó,
de 190 centímek'os. que rué substraída
al parecer. el día 12 de indiC"..ado mes.
del muelle etiliierto. donde es~akl rk¡."O.
sitada,. <k: la' .estación de los rc.rref. vd·
Jes. de Valdepciias a Puertollan(~. :; <le
tcnc¡ón de la persona o persm;:, en
~~~;.o prn!er se ~cu.entr:~ si no ;;.cre-.

"

CitaD. su legitima adquisición; ponien..·
do.1as" caso de ser habida~ en tal con~
cepio a disposición'de este J'uzgado~ eD
la Carcel de este partido; pues as!.lo
1engo acordado en'. resolución de esta::
fecha, dictada en el' ~"tODario que' se:
instruye bajo el número 34 de 19M~:
POI" el delito de berta.

Dado en Vaidepeñas a' 27 de Buen)'
de 1934.-El Secretario. José Benavi.'
des.-E1 J'uez, José Zurita. .

J()....-1683 '.

V.U,ENCIA-JUZGAOO NUMERO 4.. :...

Don Salvador Perepérez Boquera,!
Magistrado. Juez 4e instrncci6n del:
Juzgado número $, de esta ciudad. ¡

Por el presente edicto, que sepubli..:;
cario en el '"Boletín OficialB de esw 1
promcia y "Gaceta de Madrid'", ma~ ¡
dado librar en la pieza de sittUIC~ÓIl¡

dimanante <lel smnario número 'U3 de:
1933. sobre estafa, contra otro y José.'
Camps España. de cuarenta y un años
de cciad, casado. de profesión Mautro.
hijo de José y de Rosa, natural de Al- .
((ira y vecino de Barcelona. en la calle J

Sócrates, l1ÚInerO 50, bajo, se hace sa- '
.ber: que pOl" haber sido capturado el \
indicado proc~do, se han dejado sin 1
efecto las órdenes que pal"3 su busca y ¡
captura se expidieron en 30 de Diciem- I
bre de 1933. así com:o las r~isito:ias 1
de la misma fecha que se publicaron en
el "Boletín Oficial de esta provincia y
"Gaceta de Madrid'". fechas 6 y 10 de
Enero- actual. respectivamente.

Dado en Valencia a 25 de Enero de ,
1934.-El Secretario, ¡osé María López. \
El Juez de instrucción. Salvador Pere
pérez..

JO-1690
•
Don Salvador Perepérez Boquen.

Magistrad'O. Juez de instrucción .núme. .
ro 4. de esta ciudad,

Por el pre.'>ente edido, que se publi. f
cm en el Boletín Oficial ·de esta t>r~ .
vincin. y GACJi:T.... DE ~f..wRm, mandado 1
librar en cumplimiento a carta-ordcu
de :La Swperio-ridad, dimanante del su-;
mario 403 <le 1931, sobre t~ntativa de'
robo. contra Vicente Villar Se:!Der, do
veintici~o años de ed-ad, ~..,.úero, de'
profesión fundiodor, hijo de Lucio y
Víeenta, natural y vecinc> de ValeTJ.cia,
domiciliadO. últimamente en la calle
de Marehalenes. mimero 6, 5egund~
hago saber: Que por baber sido C:'lp
turado -el indícado procesado, se han
dejad'O sin efecto las ór-denes q.;e ]Y.lra
su' busca y ~ptttn se expiierl)rJ en 30
de Didembre de 1933. así como 13s
reqnisHona:s de la mi!=ma fecha Que
se plmli-cat"on en e! Boletín Oficial de
esta provincia y GACETA. DE ~1AnRm,

fedUl~ 9 y 10 -de Enero de 1934.
D:::d'O en Yalencia a 26 de Eue'ro

de 1934.-El Juez de instrncción, Sal
vador Pereperez.-El S<:.cretario, Jos#'
3.!:::.ria López.

El Sr. J!,!"'Z oe instrucr:0n r.ú,~~

ro 4•. de esta ciuddd. por proveídu de'
hoy dictado en el snm.::J.río que in~

t.uy¡; C':)n el 'número 80 -de 1933. sobre
aiz~n~¡cnto de bienes, ha mandaco l'ie
cite ll0r rn.eilio de 13 yr.eseute. ql:'e ~e

-Pul>li-ea.ci en la GA..cErA DE :\llD¡:uo. :l
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·Ga.celadeMadrid.-=-Núi:ili:44:'.

1ad~ñimciaa{iaEmiqneta »ata ,V8kro. 'santigosa~Sehadictadolá 'sen--'
!l.fI1e teonfa :uneStable<'..imiento:cIe bdil-' tencia;. .Cri1O·'~JDÍentoy Parte;
_ enla:':"Av:eDida del U de Abril,' disPosith.. 'tlibeJ:Fasi:' ••
Jllim~ro(), 30. de -esta ciudad;' para que> " "senteilcla-::-Eif la. villa de Madrid
dentro 4~ ténnino de.ocho'~-eom-", a 7,de ,Octubre de 1933; el SI". Juez
paruca. ante este.Tnzgado ti obJeto de mu.nicipaF·d~"luzgádo número 18,.
'&el' oida; aperci1iiendola (¡ne. de 'no D. F6nlandoVéla' Gr'espo,. habieno.o
COUlparecer" le. ~nlrá el 'J}e~juieio a vistó lás!:presentes diligencias dejui
C)tle ha3"a lURU en derecho. cio verbal de faltas. seguidas entre
- Vdencla, 26,00 Enero de 193!•.--:.l3i, , paI:tes: de ~ una, el Ministerio fiscal,
;Seer.ebr'io. Jo:>é Yaria López. ,en !ttprescnta~ón:de la acción' púb~-

30-1692' ,ea; y de boira, como denunciado,
VALLADOLmLuis, Sa~tigo9aP.ayo; -el cual no com- '

parece al actod.el inicio. estando cita-
Don }brtin Norberto CastelIan(>~ y do en formá' 'legill,. , '

.sán~hez, Jaez de instnJeción del <lis- ' Fallo qUe deno o::rndenar y -con,de
trito de la AudienCia, de V31lac!ohd. no a Luis Sailt:igosa Payo a la llena

A medio del ;present,e se c~m("el8'n de quince dias lk an-esto menor. que,
Jas requisitork!!! publicadas en ('1 Bo-' cumplirá en la Prisión Celular. y al
le,!fn Oficial de esta pro~da, fecha ,pago- de~ COS~ del juicio; y siendo
1:> de Ene1"o~ con el nú:m.ero 191. y desconocIdo su actual' domicilio 00- ¡pa
en la ,GACETA DE lfADRm,de18 del mis- radero, expklsse edicto a la G.~CE'rA DE
Jl10 'm~' del comente, año, con el riú~ l\lADam.pat";\la lioti1icación de sen
mero' 421, llamando al procesado' en tencia al denunciado.
)a "Causa. nÚJDero322 de 1932 sobre' ASi por eslla mi senten-cia, lo pro·
trtent3do J:. resistencia. a los ¡gentes nunc~, rilando y firmo. -Fernando
de la Allrondad. !ilannel González Amo- Vela....
I"ós. de veintiséis' aoosde edad. S'Ol~' Publl~lón.-:-Lejd.;ay publicada [Ge
tero, lninero, hijo <le José y Cándida,' la -antenor ~ntencla potl" else~o:
nah1~1 de Tol"t'erteja' y veciDb que '1' f.!. ~!,n-an'!o ~ela. Crespo. Jt:e.z: D'lum
fu4 de "Va1krdOlid,' Manf1:,O,llliO P,-rovin": CJ¡m!, ,~nter.mo ,del, lUZS2'd,• ,0 n~,,.e~, ,Ji.
cial,-porhaber sido habido y encon~· ~,'4;ele.brando audl:enela ~ublica'
tn.cie pre.'!O en'la'Cárcel d~2.t\rago:zar ,en el!'lUldesu f~-F- ~e que doy fe.";'- .
dejando Stnefecte 'al propio tiempo Ar.semo A:rec~vaw.. " '. . • ' '
por la Policía jnd~ y Ant'Orid'lHles- Y: -para~e', Sln"la. de ,no1illca-clon en
las ~esti~mes que -se pr.actic-arnnpara fo~a a !--tH,S Sanb~ P~ro" y paTa. ,
su c:rptnr:t." . su ~rc~ón en la GA.ettADE M.WBm,

Dlt'd-o en- Yalladoli.d a27 de En~rC' cx9id'o el prestmte en' Madrid a 20 de
de 1934. _ El Juez. ,Martín ;N'Orberto ~ro de ~934. -. El Juez,.FerJlJlmd.o
Castcllanos.--'EI Secretario. '8E-nito de Ve19.-El Secretario. At"SeIDQ Arecha-
Asís. JO-1695 vala.

J1JRIsmCCION DE GUERRA .;
t

MAHON "'f
, Don Barto-lomé Bauzá Sans6, Subins...
peclor de segunda, del Cuerpo general
de Servicios maritimos y Subdelegado
maritimo de Mahón.

Hago ,saber: Que por el vecino de
FnmélIs José Rodríguez Garriga. rué
hallado en el mar un IJarril de madera"
conteniendo liquido (al parecer viDo)
de 70 a 90 litros, aproxiinadamente. y.
cuyas marcas son: Sint DeDit, P.ii., ex':
portación nümero 194.

Lo que se hare constar para general
conocimiento. debiendo los que se crean
dueños acreditarlo anle esta Subdelega..
ción marititna. señalándoles a este fin
un mes de plazo. a partir de sU publi
(;ación en la "Gaceta de Madrid", para
que por si propio o por medio dcper
sona acrerlitada al efecto pueda jusa..
ficar su pertenencia.' ,

Mahón. 25 de Enero de 193-t.-El Sub
delegado marítimo, Barto1nmé Bauzá.

J~-2525'

Sucesores de Fti~adencyra CS.~l

En el expediente de juicio verbal de
,faltas que bajo el número 714 del año
19,33 S~ 'sigue en:_' Juzgaoo lDunici-

.,pID .;nÚmero 18,. por b.nri.'o; 'conh'a Ha.
kelMorales Morales, se' ha :dictado la
senteuci3, cuyo en6al>uamiento'y par.
te dispositiva -dicen asi: - . ,

"Sentencia.-En la villa de' Madrid.
a 25 de AgOS<t:o de 1933; el Sr. Juez
municipal del JuZ~'O número' 18,
D. A.n.:.~l Abril Y Lefort,habíen.oo Vis
to las ;poresentes dllib<encias de juicio
verbal -de f.altas, seguid~1S entre partes :,
de la una, -el :Mini-st.erio k.al, en Te·
pr.esenk:ción de' la acción pública; y
de la otra. como.denunciado. Rafael
:Morales)ioIla'les,el cual BOcom.pare--o
ce al acto del jnicio. est:mdo citado
en {orIIÍa legal, ,

Fallo que c:leboeondenar ycondenG
a.Raf~lMor.ilesMorties' a la peua de
dIez dias de' r,¡:~to menor. que' Cnm-,
,plirá en 'la Prisión CelnIÍar. y' al'pag.,.
de las costas del juicio; y siendo des-.
conocido SU actU'li'1 domicilio o para
déro, exp'tda.....eedicto- a la' GÁCETA DE
XIDam pan. la OO'tifieación de senten.
cia al denunciado.

Así,p(Jfl" esta mi sentencia. 10 pro.
nuncio. mando y fii'tm>.-Angel Abril!'

Publicación.-Leída y publieada fué
laanteJior sentencia :por el Sr. D. An·
gel Abril y Lefort, Juez municipal pro
pietario del JU2g.aOO número 18, estau.
do celebmndo audiencia--pública en el
día, de su fech::!. de que doy fe.-Ame
nío Anehavala. ,. " .

y pa~a que' sil:V'a de,notificación en
'forma a Rafael Morales Morales, y pa.
fa ~ inserción en laGA.CE'l'A DE MA
DRID. expi-do el :presente, en Ma&rid a
20 de Entro de 1934.-Visto bueno:¡
el Juez, Angel AbriL-El Secreml0.
Arsenio .Arechaval:l..

.' En el .expediente de juicio '\"erbal de
faltas que bajo el número 263 del año
1933 se sigue en este J uzgsoo muni
cipl3'l ninnero 13. pOIl' rifas, contr.a J11-
li-o Garcia Rieo, José Tome Bermudes
J' Florentino Lár-rasuain Calalán, se ha
:ii~bdo la sentencia. ~yo encabeza
mieilto Y, parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 26 de Agosto de 1933; el Si-. Juez
municipal del Juzgad{) número 1$
D. Angel Abril y Lerort, habíendo v~
lo las .presentes diligencias 1ie juicio
verbal de faltas. seguldas eGu e partes:
de la una" el MinisteriG tts.c.a4 en re-
presentución de la acción pUblica; y
de 18 otra, como denunciados Julio
~areía Jtico, ~osé T~e Berm~des y
{, lwentiIl<l 'ÜHTaSU9.1n Catalán, ,los
cuales no comparecen al ta'Cto del jui
cio, estando citados en fun:na legal,

Fallo que debo condenar y condeno

l
a Julio Garcia Rico. a José Tome Ber
mudes y a, f'JQrentino I..a:rTaswilil Ca-

l talán a la pena de 15 pesetas de multa
y -al pago de las costas del juicio Put'I partes iguales; y siendo desconocidos
sus n-ctue!c~ d(}micilios o p~l"OS,

1 expi:d:JSC edl'Cto a la G.'l.CETA DE MADRID
pam la notificación d-e sentencia a losI denan<:i2dos.

! A.si por esta mi sentencia, 10 pro
1 n1IDCío. mando y firmo.-.-\ngel AbriL"
1 !>.üJlicación.-Leida y publ:i-cada rué
1 la :mterior ~utenda ;p;vr el Sr. D. An-
1 goal Au.-il )' Lefort. Juez municipal pro- '
1 pietar1.-o del Juzgaoo número- 1S, es-tan

do celebroodo audiencia pública en el
día de su ffch:l. de que doy f-e.-Arse
nio Arechavala.

y para que sirva de notiftC'ación en

J0-1:;::1

JUZGADOS 'n.fUF.ICIP..1LE'S

&. ~,:.;DDID-Jt;ZGADO ~":L").1ERO 18

En d e~pedicn1~ de juicio verb:J1 de
f;;l1t?s,;ue inljo ei nÚ::lcro 741 del afiú
19 ~3 se lS'if,'ue en este Jnzgndo munici
pal n.b::.c:-o 18. por est;:l.{:l; CQr.tro Luis

Don José Y.i~dma Espinol-:l, Juez
mUIlidp:ll lle esta slJea d.c Go!>er
na".l-cr.

llago sabe.: Que hallándose .aean
te "la plaza de Secret:lrio pn);pietari'o
<de e~te Juz~d1> m'.micipal y suplente'
del mi!lIlm, se anuncian a concurso
de tmslado por el presenlc. y término
cie treinfa días, a -conta-r desde el si
gu~ente al en que aparezca ¡m.erto
este edicto en el Boletín Oficial d-e la
provincia y G.~CF.TA DE ~lUD. ron
arrcr;!oo al r:.c¡;l decreto de 29 de No
vkm:Jre de 1920 Y Real «'den de 14
de Julio de 193d; dUr"o\n:te dicho pla7.0
105 :¡.spir3z"ics pI"esent~.án. SUS solici
tlld~s cf)'!1 los docuIDentos ;p1'evcnidos
al.i~ el J<ng.,jo de instrucción <le este
puM: Jo ,k G:.l3dix.

E.~tc {lormino consta <le ~2.5 habitan
tes. según da-~os c:orodi5ti-eo.<;. y el Se
c-ei~lr:.o Gue .esdte Doml>rado no ten
c:1ni más tcmuneracióu :}lie lo:> dilre
ch.}!; de AmnceL.

(~ol:;crn:H¡or. 19 de lJlci-cmure de
tD~3.-El Juez munióIYdl, José V~eC

m3. - :El SCCff!..:.lrio hnbilitado, José
Zcrin.


